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PUNTOS DE SüSCRICION.

En M a d r i d , en la Administración de la Imprenta Naciomi], plaza de 
Pontejos (antigua casa do Postas).

E n  P r o v i n c i a s ,  e n  to d a s  la s  A d m in istr a c io n e s  d e  Correos.
E n ^ P A R Ís, G. A. Saavedra, ru ó  T a itb o u t , n ú m . 55.
Los* ANUNCIOS Y suscRiGiONEs PARA LA GACETA S6 rociben 6 0  la Admi

nistración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
los días menos los festivos.

Para la  v e n ta  d e  o b r a s  y  e jem p la res  d e  la  G a c e ta  e s tá  a b ier to  e l  
d esp a c h o  d e  lib r o s  d e s d e  la s  d ie z  d e  la  m a ñ a n a  h a sta  la s  cu a tro  y  m e d ia  
d e  la  ta r d e .

La correspondencia se rem itirá franqueada oon sobre al Sr. Director 
de la  G acet.\ o s  M ad rid .

PRECIOS DE SÜSCRICION. ^ ,  Fesetcs,
M a d r id ..................................................... Por un m es ......................................   4 .
P r o v in c ia s , inclusas las I slas ( m e s e s .................................

B a le a r e s  y G a n a r í a s  i m e s e s ..................................  3 5
t Por un ano................................. gg

U ltr a m a r   P o r  tr e s  m e s e s ................................. 2 5
E x t r a n j e r o   P o r  tr e s  m e s e s ................................   3 5

El pago de las suscriciones será adelantado.
L o s  ejemplares sueltos, atrasados y  c o r r ie n te s ,  so  v e n d e n  en  e l 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío d é lo s  ejemplares do la G a c e ta  su 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

M ad rid , ocho dias.—Proviucias, un mes.—Úliramar y  extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo so serv irán  al pre^cio de venta 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
MIN IST E R IO  DE U L T R A M A R

DECRETOS.

Yengo en admitir la dimisión presentada por D. Juan 
José Moreno del destino de Jefe de Administración de pri
mera clase, Gobernador político de la Habana; declarán
dole en su consecuencia cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda; proponiéndome utilizar oportu
namente sus servicios, y quedando satisfecho del celo é 
inteligencia con que ha desempeñado aquel cargo.

Dado en Palacio á diez de Abril de mil ochocientos se
tenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar,

Crt»tól»al Martiu «le Slerreira.

Yengo en nombrar Jefe de Administración de primera 
clase, Gobernador político de la Habana, á D. Gregorio de 
Zabalza y Olaso, ex-Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á diez de Abril de mil ochocientos se
tenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar,

Martin U0 Herrera,

T R I B U N A L  SUPREMO

Sala p r im era .
En la villa y corte de Madrid, á 9 do Abril de d87ií?, en el 

pleito pendiente ante Nos en virtud de apelación, seguido en el 
Juzgado de prim era instancia de Torrelavega por D. Pedro Le- 
gat y  D. Lorenzo Taffard con D. Juan Taran y CTiitierrez so
bre cíimplimiento de una ejecutoria:

Resultando que D. Lorenzo Taffard y D. Pedro Legat se 
obligaron por escritura de ^9 de Abril de 1863 á practicar los 
desmontes números 3 y 4 de las obras que D. Juan Taran y 
Gutiérrez tenia contratadas con la empresa constructora del 
ferro-carril de Isabel II; y que en 5 de Abril de 1866, fundados 
los contratistas Taffard y  Legat en que hacia más de cinco 
meses que hablan terminado las obras sin que hubieran po
dido conseguir su medición, entablaron demanda para que se 
condenase á Teran á nombrar perito que, con el que nombra
rían los demandantes y tercero en caso de discordia, la prac
ticasen; y que practicadas estas operaciones, le pagase el saldo 
que contra el apareciese:

Resultando que estimada la demanda por sentencia del Juez 
de prim era instancia de 8 de Abril de 1869, que causó ejecu
to r ia , solicitó Teran, para practicar la liquidación acordada, 
que se librase exhorto al Juzgado de Santander para que el 
encargado do la empresa del ferro-carril pusiera de manifíesto 
las mediciones y clasificaciones del desmonte núm. 4:

Resultando que estimado así en providencia de ^ de Se
tiembre de dicho añ®, presentaron escrito los demandantes 
acompañando la liquidación de las obras ejecutadas j  su im
porte, y pidiendo que se ejecutase la sentencia en los términos 
en que estaba dictada:

Resultando que devuelto sin cumplimentar el exhorto li
brado en Santander, se acordó que el demandado presentase en 
el término de quinto dia la liquidación, y que en efecto Teran 
la presentó pretendiendo que se librase nuevo exhorto á Ya- 
lladolid para que se pusiera la compulsa solicitada:

Resultando que dada vista de la liquidación á los deman
dantes, impugnaron varias de sus partidas; y que citadas las 
partes á juicio verbal, únicamente asistieron aquellos y su Pro
curador:

Resultando que el Juez do primera instancia dictó senten
cia en 9 de Marzo de dicho año condenando á Teran á satis- 
cer á Taffard y Legat en el término de 15 dias la cantidad de 
86.169 rs. y 74 cénts.:

Resultando que admitida á Teran la apelación que inter
puso, solicitó en la segunda instancia que se recibiera el pleito 
á prueba para el cotejo do una certificación y varios recibos 
que presentó, y para que los demandantes absolvieran posi
ciones :

Resultando que negada esta pretensión por auto do 23 de 
Mayo, que fué confirmado en súplica con las costas, dictó 
sentencia la Sala tercera de la Audiencia de Barcelona en 14 
de Junio de 1870 confirmando con igual condenación la sen
tencia apelada:

Resultando que D. Juan Teran interpuso recurso de casa
ción por la causa 6.* del art. 1.013 de la ley de Enjuiciam ien
to c iv il, y además eon arreglo al art. 1.012 por infracción de 
las ^disposiciones ' legales que citó ; y que ^negada la admi
sión del recurso por auto de 18 de Octubre del mismo año, in
terpuso D. Juan Teran apelación, que le fué adm itida:

Yisto, siendo Ponente el Magistrado D. José María Cáceres: 
Considerando que, según lo dispuesto en el art. 919 de la 

ley de Enjuiciamiento civil, contra las sentencias que pronun
cien los Tribunales superiores sobre liquidación de cantidades 
cuya importancia no se haya fijado en las ejecutorias no se da 
recurso alguno^ confirme al párrafo quinto del mismo artículo: 

Considerando que se encuentra en este caso el auto que pro
veyó la Audiencia de Búrgos en 14 de Junio de 1870 confir
mando la sentencia del Juez de Torrelavega, que habia apro
bado la liquidación de los alcances que resultaron contra el 
recurrente en cumplimiento de lo mandado en la ejecutoria, 
ó sea sentencia consentida de 8 de Abril de 1869 ;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las 
costas el auto apelado que en 17 de Octubre de 1870 dictó la 
Sala tercera de la .Audiencia de Búrgos, por el que declaró no 
haber lugar á la admisión del recurso de casación interpuesto 
por D. Juan Teran; y devuélvanse los autos á la Audiencia 
mencionada con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra, sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  dentro de los cinco dias siguientes al de su fecha, 
é insertará en la Colección legislativa, pasándose al efec
to las copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos y , fir
mamos. ^  Mauricio García. == José M. Cáceres. ^  Francisco 
María de O astilla.^José Ferm ín de M uro.=Benito de Posada 
Herrera.—Ramón Diaz Y ela.=Benito de LTlloa.y Rey.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por elExcmo. Sr. D. José María’ Cáceres, Magistrado del Tri
bunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala prim era 
en el dia de hoy, de que certifico oomo Relator Secretario de la 
misma.

Madrid 9 de Abril de 1872.-= Licenciado Desiderio Mar
tínez.

Sala segu n d a .

En la villa y corto de Madrid, á 26 de Marzo do 1872, en 
el expediente núm. 1.468 que ante Nos pende sobre admisión 
del recurso de casación interpuesto por Miguel Bruna Jiménez:

1.** Resultando que en el término de San Martin de Mon- 
cayo', y en 27 de Abril último, hubo una disputa entre Tomás 
Gil y Miguel Bruna, ámbos pastores, sobre si el procesado pe
netraba con el ganado que custodiaba en término do Aragón ó 
de Castilla; y retirándose B ru n a , volvió al sitio al cuarto do 
hora armado de una escopeta, con la que dispiaró un tiro á To
más Gil, causándole una lesión grave, según el parecer de los 
Facultativos, en la parte superior de la mandíbula del lado de
recho, de la cual se le extrajo un proyectil de plomo de seis 
gramos de poso, quedando curado sin deformidad ni impedi
mento á los 23 dias de asistencia facultativa:

2.® Resultando que en sentencia de 19 de Enero último la 
Sala de lo criminal de la Audiencia de Búrgos declaró que los 
hechos probados constituian el delito de homicidio frustrado, 
perpetrado con la circunstancia atenuante de haber obrado por 
estímulos tan poderosos que naturalmente debieron producir 
arrebato y  obcecación, y ninguna agravante, del cual era au
tor Miguel Bruna Jiménez; y en su consecuencia , fundándose 
en los artículos 419, 66, circunstancia 7.* del 9.*, regla 2.® 
del 82, y  demás que se citan del Código penal, le condenó á la 
pena de seis años y un dia de prisión mayor, con la de sus
pensión de todo cargo y del derecho' de sufragio durante el 
tiempo de la condena, al pago de 23 pesetas en favor de To
más Gil, y al de las costas:

3.* Resultando que contra esta sentencia se ha interpuesto 
recurso de casación á nombre de Mígueb Bruna, fundándolo 
en los casos 4.® y 6.® del art. 4.® de la ley de 18 de Junio 
de 1870, y alegando que si el procesado obró con arrebato y 
Obcecación, como reeonocia la Sala sentenciadora, no pudo 
haber ejecutado el hecho con depravada intención y con idea 
marcada do cometer aquel delito ; y en que también habían 
concurrido en la perpetración del mismo, y  no se habían to
mado en consi íe-i^acion, las circunstancias atenuantes compren

didas en la 3.̂  y 4.*, art. 9.® del Código, y que por lo tanto se 
habían infringido los artículos 423, 62, 9.®, reglas 3." y 4.“, y 4/  
del art. 82 del Código p en a l:

Yisto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco de Yera:
1.® Considerando que hay delito frustrado, según el núme

ro 3.® del Código penal, cuando el culpable practica todos los 
actos de ejecución que debieran producir el delito, y sin em
bargo no lo producen por causas independientes de su vo
luntad :

2.® Considerando que al disparar Miguel Bruna Jirnenoz 
contra Tomás Gil á corta distancia y en dirección á la cabezo, 
una escopeta cargada con munición gruesa, hizo cuanto estu
vo de su parte para que diese por resultado el homicidio ; y 
de sus alegaciones no se deduce que el 110 haberse consumado 
el delito fuese por causas procedentes de su voluntad:

3.® Considerando que los hechos tales como so consignan 
en la sentencia reclamada no permiten que puedan csílniarsc 
las circunstancias atenuantes de no haber tenido intención de 
causar un mal de tanta gravedad, ni la do haber precedido 
amenaza adecuada de parte del ofendido, que invoca el proce
sado en su favor:

4.® Y considerando, por consiguiente, que no hay el menor 
fundamento legal para admitir el presente recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haljer lu
gar á la admisión del interpuesto por Miguel Bruna Jiincnez, 
á quien condenamos en las costas: comuniqúese esta decisión 
á la Sala sentenciadora á los efectos oportunos.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, lo pronuncia
m os, mandamos y  firmamos.---M anuel Ortiz de Zúñign.-- 
TomásHuet. =  José María H aro.=M anuel L eón .-= Francisco 
Arm esto.=Francisco de Y era.=Luis Yazquoz Mondragon.

Publicacion.=Leida y  publicada fué la sentencia antorioí’ 
por el Excmo. Sr. D. Francisco de Vera, Magistrado del Tribu
nal Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala segunda 
en el dia de h o y , de que certifico como Secretario liabilitado 
de ella.

Madrid 26 de Marzo de 1872.=-Licenciado Santos Alfaro.

En la villa y corte de Madrid, á 27 de Marzo de 1872, cm 
el expediente núm. 1.380 pendiente ante Nos sobre admisión 
del recurso de casación interpuesto por Vicente Mel y Marííi 
O tero:

1.® Resultando que en la mañana del primer domingo de 
Agosto del año último, al volver la familia do P’roilan Garcíá: 
á su casa, de donde habia salido para oir misa en la [uarroquia 
de Quendo y desempeñar ciertos particulares en la ciudad df- 
Mondoñedo, quedando sola la madre política de aquel, como lo 
tenia de costumbre, á causa de su avanzada edad y achaques, 
encontraron á esta muerta en el escaño de la cocina, y con 
una soga rodeada al cuello; y en el cuarto alto de la casa un 
armario abierto y una arca fracturada con una hacha, que se 
halló al lado, de los que se hablan,extraído 6.000 rs. próxima
mente y otros enseres de escaso, va lo r; y que según confiesa el 
procesado Vicente Mol, movido por. la miseria en que se encon
traba, y para evitar que le vendieran la casa en que moraba, 
después de haber estado apostado alrededor de la casa dos do
mingos consecutivos, entró en la misma el mencionado dia, y sin 
haber tocado á Vicenta Yidad robó el dinero, entregando siete 
onzas de oro á su mujer María Otero, y habiendo perdido un 
papel que contorna otras monedas pequeñas, también de oro; y 
que según declaración de los Facultativos, las lesiones anató
micas encontradas en el cadáver eran propias exckisivamente 
de un derrame cerebral:

2.® Resultando que la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de la Goruña declaró en su sentencia que los hechos proba
dos constituian el delito de robo con fractura de arca en casa 
habitada por valor de más de 600 pesetas, y  que era autor del 
mismo el procesado sin circunstancias atenuantes, y las agra
vantes de premeditación conocida y reincidencia, y encubrido
ra, también convicta y confesa, María Otero sin circunstancias 
apreciables; y en su consecuencia, fundándose en el art. 616 
del Código, condenó á Vicente Mel á ocho anos de presidio ma
yor y accesorias, y á María Otero á la multa de 426 pesetas, y 
á ámbos al pago mancomunadamente de 214 pesetas y 31 cén
timos, diferencia que resulta entre la cantidad recuperada y la 
robada; al pago de una peseta 76 céntimos, valor del pan y to
cino robados, y al de otra peseta, importe del daño causado en 
el arca, absolviendo de la instancia á Vicente M»1 respecto á 
la muerte de Vicenta Yidad:

3.® Resultando que contra esta sentencia se ha interpuesto 
recurso de casación á nombre de Vicente Mel y María Otero.
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fundándolo en el caso 5.* del art. 4.* de la ley de 18 de Junio 
de 1870, y alegando que la Sala sentenciadora al no apreciar 
la circunstancia atenuante de haber obrado los procesados ino- 
yidos por su gran m iseria, circunstancia que concurrió en la 
perpetración del delito, habia infringido los artículos y 9:“, 
circunstancia 1.*, con relación á los números 7 y 8 de dicho 
artículo 9.®:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Tomás Huet:
1.” Considerando que entre las circunstancias que atenúan la 

responsabilidad criminal, según el art. 9.° del Código penal, no 
se encuentra comprendida en su letra ni en su espíritu la de 
hallarse el delincuente en estado miserable, y mucho menos 
tratándose de la comisión de un delito de robo con fuerza en 
las cosas y por mayor valor de SOO pesetas:

2.® Considerando que un recurso que se funda en este solo 
motivo no es admisible legalmente;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar, con las costas, á la admisión del interpuesto por los pro
cesados: comuniqúese esta decisión al Tribunal sentenciador 
á los efectos correspondientes.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a -  

.CETA DE M a d r i d  é insertará en la Colección Icgislntivn, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.=Manuel Ortiz de Zúñiga.— 
Tomás Huet.=José María Haro.-=Manuel Leon.-=Franeisco de 
Vera.=-Francisco Arm esto.=Luis Vázquez Mondragon.

Publicacion.=Leida y publicada fue la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Tomás Huet, Magistrado del Tribu
nal Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segunda 
en el dia de hoy, de que certifico como Secretario habilitado 
de ella.

Madrid 30 de Marzo de 187-2.=Licenciado Santos Alfaro.

Sala tercera .

En la villa de Madrid, á ^6 de Enero de 187-2, en el recur
so de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in
terpuesto por Simón Gallego Martínez contra la sentencia pro
nunciada por la Sala del crimen de la. Audiencia de Granada 
en causa seguida al mismo en el Juzgado'de primera, instan
cia de Huesear por lesiones graves:

Resultando que en la noche del 13 de Febrero de 1870, al 
pasar á cosa de las diez por la calle llamada del Angel, en la 
villa de Huéscar, se encontraron José Pió García Dengra y 
Florentino Garrion en la puerta de su casa á Simón Gallego 
Martínez, que se hallaba embriagado, el cual marchó*con ellos, 
promoviéndose al poco rato una disputa entre Gallego y Gar- 
■fion, en la cual aquel le arrojó al suelo de un empellón;

Resultando que al levantarse Garrion acometió á Gallego 
con el cuchillo de uso prohibido que llevaba y le inñrió una 
herida pequeña en un brazo; y colocándose después en la es
quina, le arrojó también una piedra, produciéndole dos lesio
nes que se curaron á los siete dias; y á su vez el Gallego, sa
cando un arnica de fuego que llevaba, quiso dispararla contra 
Garrion, sin atender á los ruegos de Pió García que se inter
puso, al que amenazó diciéndole ; «ó te quitas ó te tiro á ti;» 
en cuyo tiempo sonó el tiro, que causó en efecto á José Pió 
García Dengra una lesión en la pierna derecha , la cual tardó 
en curarse 188 dias, sin resultar defecto ni impedimento para 
el trabajo:

Resultando que la Sala, aceptando los resultandos, consi
derandos y citas legales del inferior, entre los cuales se hace 
constar (}ue la culpabilidad de Simón Gallego debe apreciarse 
por prueba de indicios concluyentes, declaró que los hechos 
que resLiJíaban así probados constituian dos delitos de lesio
nes, unas graves y otras menos graves: que de las primeras 
era autor Simón Gallego Martínez, con la circunstancia agra
vante de ser dos veces reineideute, y la atenuante de arrebato 
y Obcecación: que de las segundas lo era Floren tino  Garrion, 
con la agravante también de reincidencia, y la atenuante de la 
corta duración del daño causado ; y en su consecuencia con
denó al primero á 17 meses de prisión correccional, con sus 
accesorias, y al segundo en un mes de arresto é indemniza
ción de ocho pesetas:

Resultando que contra esta sentencia interpuso Simón Ga
llego recurso de casación por infracción de ley, que fundó en 
el caso 4.  ̂ del art. 4.® de la provisional que lo autoriza , ale
gando como infringido el art, 83 del Código antiguo y la re
gla 4o de la ley provisional, puesto que la pena debia impo
nerse en el grado m ínim o, atendiendo á resultar sólo prueba 
de indicios y existir dos circunstancias atenuantes, á saber: la 
de embriaguez no habitual y provocación, y una sola agra
vante, ó sea la de reincidencia:

Ptesultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, pasó á esta tercera, donde ha sido sus
tanciado en form a, adhiriéndose á él in  voce en el acto de la 
vista el Ministerio fiscal:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Alberto Santías: 
Considerando que, según los datos consignados y adm iti

dos como probados por la bala de lo criminal de la Audiencia 
de Granada, Simón Gallego Martínez es autor por prueba de 
indicios de las lesiones graves inferidas á José Pió García 
Dengra, con dos circunstancias agravantes y otra atenuante, 
compensadas entre sí, por lo que, y conforme á lo dispuesto 
en el art. 343, párrafo segundo del Código de 18o0, se ha hecho 
acreedor á la pena de presidio correccional en toda su exten
sión; y siendo esta de siete á 36 meses, teniendo presente la 
regla 4o de la ley provisional para la aplicación de las disposi
ciones del expresado Código de 18o0, ha debido imponerse el 
grado mínimo de la pena, ó sean de siete á 16 meses:

Considerando que habiéndosele impuesto 17 meses, com
prendidos en el grado medio de dicha penalidad, por haberse 
tenido presente el art, i% de la ley provisional para la aplica

ción del Código reformado, se ha infringido por la Sala senten
ciadora la referida regla 43, única á que debió atenerse, adop
tando, como adoptó, la imposición de la pena señalada en el Có
digo antiguo, é incurrido por lo mismo en el error de derecho á 
que hace referencia el caso 4.® del art. 4.® de la ley de 18 de 
Junio;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar 
al recurso de casación interpuesto á nombre de Simón Gallego 
Martínez contra la sentencia pronunciada por la Sala de lo 
crim inal de la Audiencia de Granada, la cual casamos y anu
lamos, y de la que, por medio del Presidente de dicha Audien
cia, se reclamará la causa original para los efectos del art. 41 
de dicha ley de 18 de Junio.

Así por esta nuestra sentencia, que so publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, m anda
mos y firmamos.==^Sebastian González N andin.=M anuel Ma
ría  de Basualdo.=M iguel Zorrilla.— Fernando Perez de R o- 
zas.---Antonio V aldés.=Francisco Arm esto.=Alberto Santías.

Publicación.=Leida y publicada fuá la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Alberto Santías, Magistrado del T ri
bunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera el dia de h o y , de que certifico como Secretario 
Relator de la misma.

Madrid ^6 de Enero de 187^. Licenciado José María 
Pantoja.

En la villa de Madrid, á de Enero de 187̂ 2, en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante Nos pende, inter
puesto por el Ministerio fiscal contra la sentencia pronunciada 
por la Sala extraordinaria en vacaciones de la Audiencia de 
Pamplona en causa seguida á Juan Lorenzo Echezarreta en el 
Juzgado de prim era instancia de dicha ciudad sobre lesiones y 
disparo de un arm a de fuego:

Resultando que en el dia 4 de Febrero de 1871 el mencio
nado Echezarreta, que habitaba en el lugar de Arrayoz en com
pañía de su madre y de su herm ana M artina, disparó contra 
esta un tiro con una pistola de dos cañones cargada con pólvo
ra  y perdigones de los llamados loberos, causándola 10 heridas 
en varias partes del cuerpo, que le fueron curadas á los 28 
dias, durante los cuales no pudo trabajar:

Resultando que unos 13 üias ántes de este suceso el mismo 
Echezarreta, desde una de las rendijas de las tablas que sepa
ran la cocina de otras habitaciones de la casa, disparó un pis
toletazo á su madre y hermana, sin causarlas daño ni hallarse, 
según afirma la primera, señales de proyectil alguno; habien
do dicho el procesado que cuando hizo este disparo la pistola 
sólo tenia pistón, y cuando hizo el otro trató únicamente de 
asustar á su herm ana para que se retirase de su compañía: 

Resultando que conclusa la causa, el Juez de prim era ins-, 
tancia pronunció sentencia condenando á Juan Lorenzo Eche- 
zarreta, como autor de dos delitos, el de lesiones ménos graves 
y el de disparo de arm a de fuego ejecutado por imprudencia 
temeraria, sentencia que ha sido en parte revocada por la que 
dictó la referida Sala, declarando: prim ero, que los hechos 
probados constituyen un delito comprendido en el art. 423 del Có
digo penal, y una falta designada en el num. 2."̂  del 6Ü4: segundo, 
que es autor de ámbos hechos Juan Lorenzo Echezarreta: ter
cero, que en el delito concurrió la circunstancia agravante de 
ser la ofendida herm ana del agresor; y en su virtud condenó 
al procesado por dicho delito en la pena de 36 meses de pri
sión correccional, con la accesoria de suspensión de todo cargo 
y del derecho de sufragio durante el mismo tiempo, á que sa
tisfaga á su citada hermajia 28 pesetcis como indemnización de 
perjuicios, y al pago de las costas procesales en ámbas instan
cias; y mandando que se pase en su dia el oportuno testimo
nio al Juez municipal respectivo para que determine lo que 
corresponda sobre la falta:

Resultando que el Ministerio fiscal interpuso 'en tiempo y 
forma contra esta sentencia recurso de casación por infracción 
de ley, fundándolo en el caso 4.® de los artículos 2.®, 3.*’ y 4.® 
de la provisional que lo ha establecido, y citando como in
fringido el art. 423 del Código penal, al calificar de falta el 
hecho probado de haber disparado el procesado un arm a de 
fuego por entre las rendijas de las tablas divisorias de unas 
habitaciones:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Suprem o, y recibido en esta tercera, se ha sus
tanciado con arreglo á derecho:

Visto, siendo Ponente el xMagistrado D. Francisco Armesto: 
Considerando que el art. 4.® de la ley de casación criminal 

designa como uno de los cinco casos en que es procedente 
aquel recurso por infracción de ley cuando los hechos admi
tidos en la sentencia como probados no se califiquen ni penen 
como delito, siéndolo con arreglo á derecho:

Considerando que el acto de disparar un arm a de fuego 
contra cualquiera persona se castiga, según el art. 423 del Có
digo reformado, con la pena de prisión correccional en sus 
grados mínimo y medio, si no hubiesen concurrido en el he
cho todas las circunstancias necesarias para constituir delito 
frustrado ó tentativa de parricidio, asesinato ú homicidio: 

Considerando que el art. 604 castiga como falta comprendi
da en su núm. 2.® el hecho de amenazar á otro con armas, ó 
el de sacarlas en riña como no sea en justa defensa:

Considerando que, según el resultado de los hechos admi
tidos en la sentencia como probados, es indudable que el pro
cesado sin motivo justo ni provocación de ninguna especie 
disparó un pistoletazo contra su madre y hermana, que se ha
llaban en la cocina contigua al cuarto en que aquel estaba, ve
rificando dicho acto por entre las hendiduras ó rendijas exis
tentes en el tablado que dividía ámbas habitaciones; y que por 
consecuencia, no habiendo habido amenaza por parte del que

disparó la pistola ni riña con sus precitadas madre y herm a
na, la Sala sentenciadora calificó indebidamente de falta el re
ferido hecho, é incurrió en el error de derecho á que se refiere 
el caso 2.® del art. 4.® de la ley de casación crim inal, infrin
giendo los sobredichos artículos 423 y 604 en su núm. 2.®;

Fallamos que debemos declarar y declaramos habér lugar 
al recurso interpuesto por el Ministerio fiscal; casamos y anu
lamos la sentencia pronunciada por la Sala de vacaciones de 
la Audiencia de Pamplona en 20 de Julio último, reclamándose 
la causa original para los efectos del art. 44 de la precitada ley ..

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  DE M a d r i d  é  insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, manda
mos y firmamos. =  Sebastian González Nandin. =  Manuel Ma
ría  de Basnaldo.-=Miguel Zorrilla.—Manuel Almonací y M ora.=  
Antonio V aldés.^Francisco Armesto.=?Alberto Santías.

PubÍicacion.==Leida y  publicaba fue la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Francisco Armeáto, Magistrado del T ri
bunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator de la misma.

Madrid 27 de Enero de 4872.=Licenciado José María Pantoja.

En la villa de Madrid, á 27 de Enero de 4872, en el re
curso de casación por infracción de ley que ante Nos pen
de, interpuesto por Francisco Tarongi contra ía  sentencia pro
nunciada por la Sala de lo criminal de la Audiencia de Zara
goza en causa seguida al mismo y otros en el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de San Pablo de dicha ciudad por 
hurto;

Resultando que denunciado por D. Francisco Oenzano el 
hecho de haberle faltado un alfiler y unos pendientes de oro 
con brillantes, se descubrió que su hijo Julio, según confesión 
del mismo, aprovechando una ocasión propicia sustrajo las al
hajas expresadas, y á pocos dias las entregó á D. Vicente Ba- 
roja, jóven de su edad, para que las empeñara, lo que verificó 
en la suma de 44 duros, recogiendo las papeletas el Julio, quien 
después de gastado el dinero las dió á  guardar al procesado 
M arin , del cual las reclamó cuando reconviniéndole su padre 
por la desaparición de las alhajas le confesó lo ocurrido:

Resultando que el Baroja negó haberse utilizado del dinero, 
y afirmó que Julio lo habia jugado; y que el Marin dijo que no 
habia recibido de este las papeletas de empeño en clase de de
pósito , sino por haberlas comprado, y á su vez las vendió al 
procesado Antonio; mas habiéndoselas reclamado aquel á las tres 
horas de realizar esta venta, el Antonio pretextó que también 
habia vendido ya las alhajas:

Resultando que el procesado Antonio aseguró que cuando 
se le preguntó por las alhajas dió diferentes contestaciones 
para ganar tiempo y ver si podia rescatarlas y devolverlas, re
cogiéndolas del diam antista D. Francisco Tarongi, á quien las 
habia vendido ; mas no pudo lograrlo porque un dependiente 
de este le dijo que ya se habian desmontado los brillantes, dán
doles otro destino:

Resultando de la declaración de dicho diam antista que ei 
Antonio se le presentó con las alhajas diciendo que las vendía 
por encargo de otra persona: que le compró los pendientes en 
4.300 rs. y el alfiler en 800: que mandó á París las piedras; y 
que no era exacto que el Antonio se hubiese presentado á res
catar las alhajas:

Resultando que repuesta la causa al estado de sumario por 
mandamiento de la Superioridad, se dirigió también el proce
dimiento contra Tarongi, el cual dijo que. compradas las al
hajas desmontó los brillantes y remitió parte de ellos á París 
á la casa Flacón, confundiendo los demás con otros, y mani
festando que al desmontarlos no tuvo otro objeto que propor
cionarse la Utilidad que pudiera vendiendo las p.edras, porque 
por la forma de las alhajas dificultaba su venta en la locali
d a d ; d e c l a r a n d o  el m ism o, con posterioridad, que no habia 
puesto al público las alhajas : que, las desmontó en el mism.o 
dia ó al siguiente de adquirirlas; y que reclamó de P arís los 
brillantes noticioso del proceso, vendiéndolos con otros á un 
extranjero cuando supo que habian sido absueltos los proce
sados:

Resultando que requerido Tarongi por el Juzgado, presentó 
el armazón de oro de los pendientes, que dijo era lo único que 
conservaba en su poder, y que los peritos tasaron prudencial
mente las alhajas sustraídas en la cantidad total de 730 pe
setas :

Resultando que conclusa la causa, el Juez de prim era ins
tancia pronunció sentencia, que fué confirmada por la Sala de 
la Audiencia referida, declarando que los. hechos probados 
constituyen el delito de h u r to , sin circunstancia alguna ate
nuante ni agravante, y que aparecen con prueba legal respon
sables del mismo D, Julio Cenzano, D. Antonio Beguiristain y 
D. Francisco Tarongi, el primero como autor, y los dos últi
mos como encubridores, si bien aquel por su calidad de hijo 
del ofendido está exento de responsabilidad criminal; no en
contrarse justificada la participación de Manuel Marin, y sí la 
falta de culpabilidad de D. Vicente Baroja; y condenando en 
su virtud á  D. Antonio Beguiristain y á  B. Francisco Taron
gi en la m ulta de 200 pesetas cada uno, y al pago por iguales 
partes de una mitad de costas, debiendo satisfacer cada uno 
de los tres referidos Cenzano, Beguiristain y Tarongi la canti
dad de 233 pesetas 33 céntimos á D. Francisco Cenzano por 
indemnización de perjuicios, de cuyas respectivas cantidades 
responderán subsidiariamente en caso de insolvencia de alguno 
de ellos los restantes, con sujeción Beguiristain y Tarongi á 
sufrir el apremio personal correspondiente en defecto del,pago 
de la m ulta é indemnización:

Resultando que contra esta sentencia se interpuso en tiempo 
y forma por el procesado Tarongi recurso de casación por in
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fracción de ley, fundándolo en que es de los comprendidos en 
el art. 4.* de la provisional que las establece, y citando como 
infringidos el núni. 2.* del art. 14 del Código de 1850 y el 16 
del reformado, supuesto que en los actos ejecutados por dicho 
procesado no concurren las condiciones que son necesarias 
para poder calificarle de encubridor:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda 
de este Tribunal Supremo, ha pasado á esta tercera, donde ha 
nido sustanciado en forma :

V isto, siendo Ponente el Magistrado D. Alberto Santías : 
Considerando que, según los artículos 16 del Código penal 

de 1870 y 14 del de 1850, son encubridores de un delito los 
que con conocimiento de su perpetración, sin haber tenido par
ticipación en él como autores ni cómplices, intervienen con 
posterioridad á su ejecución , aprovechándose por sí mismos 
ó auxiliando á los delincuentes para que se aprovechen de los 
efectos de dicho de lito :

Considerando que, conforme á las referidas disposiciones, 
para adquirir esta calificación no es necesario que el culpable 
tenga conocimiento con anterioridad, ni que este sea sim ultá
neo con la ejecución de dicho delito, sino que basta que haya 
tenido noticia del hecho ántes de haberse aprovechado de sus 
efectos teniéndolos en su poder', ó que después de saberlo se 
desprenda de ellos, y que el que así obra se constituye respon
sable desde luego como encubridor :

Considerando que de los datos consignados y admitidos 
como probados por la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
Zaragoza resulta que D. Francisco Tarongi, aun cuando igno
rase que las alhajas que compró á Antonio Beguiristain pro
cedían del hurto ejecutado por Julio Cenzano en la casa de su 
padre, y eran por lo tanto consecuencia de un delito, no pudo 
ménos de saberlo desde el momento que llegó á su noticia 
que ge habla formado causa por la desaparición de dichas alha
ja s , y mucho ménos concurriendo la circunstancia de ser lla
mado á declarar en la misma por habérsele designado como 
el comprador de aquellas:

Considerando que de los mismos datos consignados y pro
bados consta también que por haber desmontado D. Francisco 
Tarongi la pedrería que contenían las alhajas hurtadas y en- 
viádola á París para su más fácil venta las pidió á su corres
ponsal al dia siguiente de prestar la expresada declaración; 
y que llegadas de nuevo á su  poder, en vez de manifestarlas al 
Juzgado que entendia en la referida causa, las vendió cuando lo 
tuvo por conveniente, sin poder designar á quién, ni tampoco 
el precio de la venta, utilizándose de él, y por ello se ha hecho 
merecedor de la calificación de encubridor del mencionado de
lito de hurto:

Considerando, por último, que al declarar la Sala senten
ciadora á D. Francisco Tarongi encubridor del hurto ejecutado 
por Julio Cenzano en virtud de los antecedentes que quedan 
expuestos, y al imponerle por este motivo la pena de SOO pe
setas de multa, no ha infringido los artículos 46 del Código vi
gente y 14 del antiguo, citados por el recurrente, ni tampoco 
ha incurrido en el error de derecho á que se refiere el art. 4.® 
.de la ley de 18 de Junio;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto contra la sentencia de la 
Sala de lo criminal de la Audiencia de Zaragoza á nombre de 
D. Francisco Tarongi, á quien condenamos en las costas: lí
brese certificación de esta sentencia á la mencionada Sala por 
el conducto ordinario.

Así por esta nuestra sentencia,, que se.publicará en la G a 

c e t a  DE M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y  ñrm am os.=  Sebastian González Nandin.==Manuel María 
de Basualdo.=Miguel Zorrilla.-=F0rnando Perez de R ozas.=  
Antonio V aldés.=Francisco Arm esto.=Alberto Santías.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Alberto Santías, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario Relator 
de la misma.

Madrid ^7 de Enero de 187S. =  Licenciado José María 
Pantoja.

E n,la villa do Madrid, á S7 de Enero de 187S, en el recur
so de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in 
terpuesto por D. Francisco Oorbalan contra la sentencia pro
nunciada por la Sala del crimen de la Audiencia de Albacete 
en causa seguida á su instancia en el Juzgado de prim era ins
tancia de Yecla á D. José Uribelarrea por estafa:

Resultando que á fines de 1869 la comisión de propietarios 
de la llamada Agua Vieja y la empresa de aguas de San Isi
dro, en la villa de Yecla, contrataron con José Uribelarrea la 
construcción de cierto número de metros de canal de sillería 
para los cauces necesarios á la conducción de aquellas, bajo 
determinadas condiciones y cierto precio, quedando encargado 
áe la ejecución del convenio el Alcalde D. Francisco Oorbalan, 
como Presidente de dicha comisión:

Resultando que comenzadas las obras y continuando en 
su construcción, fueron expedidos varios libramientos por el 
referido D. Francisco Oorbalan á favor de José Uribelarrea 
por la cantidad de 3.650 pesetas que este percibió hasta 5 de 
Marzo de 1870, en que habiendo pedido el mismo un nuevo 
libramiento para pago de los trabajadores, Oorbalan se negó á 
expedirlo, previniendo al maestro alarife Antonio Rodriguez 
que reconociese y tasase las obras hasta entónces construidas, 
como así se verificó, resultando que su importe era de £.7^o 
pesetas 75 céntimos, y por consiguiente que habia entre dicho 
importo y lo recibido por Uribelarrea una diferencia de 9^6 
pesetas ^5 céntimos:

Resultando que el Alcalde D. Francisco Oorbalan decretó 
la detención de Uribelarrea; y denunciado el hecho, se instru
ye causa criminal, en que se mostró parte el primero y soli
citó que se condenase á Uribelarrea con arreglo á lo dispuesto 
en los artículos 459 del antiguo Código y 554 del reformado, 
fundándose en que le habia engañado asegurándole que las 
obras mencionadas iban bien, y que quedarían terminadas la 
semana inmediata á aquella en que luego se suspendieron; y 
en tal sentido percibió el exceso de importe sobre el de las 
obras ejecutadas, del cual Oorbalan tuvo que reintegrar á la 
empresa de aguas que presidia:

Resultando que la Sala, revocándo la sentencia del inferior, 
declaró que los hechos probados no constituían el delito denun
ciado ni otro alguno, y en su consecuencia absolvió del cargo 
al procesado, imponiendo las costas al actor desde el escrito de 
formal acusación, folio 110 de los autos, y declarando las res
tantes de oficio, reservándole su derecho para que dedujera en 
todo la acción civil correspondiente:

Resultando que contra esta sentencia interpuso D. F ran
cisco Oorbalan recurso de casación por infracción de ley , que 
fundó en el caso del art. 4.*, y 1.® del 8.* de la provisional 
que autoriza su interposición, y citando como infringidos:

1.* El art. 459 del Código antiguo y 554 del reformado, toda 
vez que Uribelarrea cometió una defraudación cierta y po
sitiva:

El art. 8.® del reglamento provisional para la adm inis- 
nistracion de justicia, que determina que las costas deben im 
ponerse al reo, y sólo al acusador privado cuando resulte com
pletamente tem eraria y absurda la acusación:

8.” La ley 8.*, t í t .^ 2  de la Partida 8.*, según la cual sólo 
pueden ser condenados en costas los que maliciosamente mue
ven pleitos ú ocasionan perjuicios:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, pasó á esta tercera, donde ha sido sus
tanciado en forma, adhiriéndose á él in  voce en el acto de la 
vista el Ministerio fiscal tan sólo por el segundo motivo de los 
alegados:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Miguel Zorrilla: 
Considerando que el art. 459 del Código penal de 1850, lo 

mismo que el 554 del reformado, al castigar al que defraudase 
ó perjudicase á otro, exige como circunstancia constitutiva del 
delito que use de cualquier engaño no expresado en los artícu
los anteriores de la sección que trata de la estafa y otros en
gaños:

Considerando que la Sala sentenciadora no ha infringido 
estos artículos al absolver del cargo al procesado, porque con
signó en los fundamentos de la apreciación legal de los hechos 
que juzga probados que aun cuando Uribelarrea hubiese per
cibido (lo que no acepta como enteramente acreditado) mayor 
cantidad de la que importasen las obras cuya construcción ha
bia de continuar, por estar aun pendiente el cumplimiento y 
terminación del contrato, no podía tal acto estimarse como pu
nible por no haber intervenido engaño ni fraude al pedir can
tidades que se le entregaron sin oposición alguna por Oorbalan, 
que estaba autorizado para retener la tercera parte del importe 
de las obras, como garantía, si lo hubiese creído conveniente: 

Considerando que tampoco se ha infringido el art. 8.“ del 
reglamento provisional para la administración de justicia de £6 
de Setiembre de 1885, porque prescribiéndose en él que todos 
los derechos que se devenguen serán pagados después del ju i
cio por medio de la condenación de costas que se impondrá al 
reo ó al acusador ó denunciador, el cual debe sufrirla siempre 
que aparezca haberse quejado sin fundamento, la Sala se ha 
ajustado á esta disposición, imponiendo las costas al Oorbalan 
desde el escrito de acusación en que aparecía haberse quejado 
sin fundamento después de las actuaciones practicadas en el 
sumario:

Oonsiderando que no es aplicable en los juicios criminales 
la ley 8.“, tít. 22, Partida 3 .\ que se ocupa de los pleitos ó asun
tos civiles, y bajo ningún concepto se halla comprendido el re
curso en el caso 2.° del art. 4.® de la ley provisional de -18 de 
Junio de 1870 que se ha citado para autorizarle;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación que contra la sentencia pronunciada 
por la Sala del crimen de la Audiencia de Albacete interpuso 
D. Francisco Oorbalan, al que condenamos en las costas; y 
expídase la correspondiente certificación á dicha Sala por el 
conducto ordinario.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 

c e t a  DE M a d r i d  ó insertará en la Coleccio7i legislativa , pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, man
damos y f irm am o s .S eb as tia n  González Nandin. =  Manuel 
María de Basualdo.—Miguel Zorrilla.=M anuel Alinonací y Mo- 
ra.=-^Antonio V aldés.=Francisco Arm esta.=Alberto Santías.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Miguel Zorrilla, Magistrado del Tribu
nal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario Re
lator de la misma.

Madrid 21 de Enero de 187^. ^  Licenciado José María 
Pantoja.

Sala cuarta .

En la villa y corte de Madrid, á 18 de Enero de i312, en 
los autos contencioso-administrativos que ante Nos penden, 
promovidos por los Licenciados D. Antonio y después D. Emi
lio Cánovas del Castillo, á nombre de la Sociedad m inera La 
Maneliega, Bétioa y Vizcaína, contra la Administración gene
ral del Estado, representada por el Ministerio fiscal, sobro re
vocación de las órdenes de 1.® de Octubre de 1870 y i2  de 
Abril-de 1871, hoy sobre admisión de demanda:

Resultando que por orden de 1.® de Octubre de 1870, en 
vista de instancia de varios interesados y propietarios de re
gistros de minas situadas en las cuencas de Belmez y Espiel, 
S. A. el Regente del Reino dictó tres disposiciones principales 
sobre la inteligencia de la Real ófden de 80 de Setiembre 
de 1868 en lo referente á la reserva de continuar trabajos de 
investigación concedida, con arreglo al art. 58 del reglamento 
para la ejecución de la ley de m inería de 1849, á los registra
dores de minas cuyos expedientes hubiesen sido declarados sin 
efecto por no haberse confirmado la existencia de mineral en el 
acto de la dem arcácion; añadiendo se dijese al Gobernador de 
Córdoba que, al aplicar á los casos particulares á que se refe
ria  la instancia citada las resoluciones prudentemente dictadas, 
procurase conciliar los derechos á continuar las labores por in 
vestigación otorgadas á los primeros registradores con los que 
hubiesen adquirido por la tramitación de sus expedientes los 
registradores de las minas en que se hubiese confirmado la 
existencia de mineral; de manera que la pertenencia reservada 
para la investigación no ocupase los trabajos ejecutados por 
los segundos registradores, á cuyo fin el Gobernador dictaría 
dentro de sus facultades las oportunas disposiciones mediante 
acuerdo entre los interesados:

Resultando que comunicada la anterior órden al Gobernador 
de la provincia de Córdoba, como consultase sobre su inteli
gencia, la Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio 
acordó y le manifestó en i2  de Abril de 1871 que al resolver los 
expedientes á que pudiera referirse la precitada órden se atu
viese, si no lograba acuerdo entre los interesados, á la primera, 
segunda y tercera disposiciones principales que en ella se conte
nían, puesto que la segunda parte de dicha órden no tenia otro 
objeto que conferirle una misión conciliadora en estos asuntos 
para evitar en lo posible cuestiones ulteriores:

Resultando que D. Estéban León y Medina, á nombre de la 
Sociedad minera La Manchega, Bética y Vizcaína, solicitó se 
dejase sin efecto lo mandado en la órden de 1.® de Octubre 
de 1870 en cuanto pudiera referirse á las concesiones registra
das en la cuenca de Espiel y Belmez por la expresada Socie
dad, y por Real órden de 14 de Junio de 1871 se desestimó la 
mencionada solicitud, entendiéndose sin perjuicio de los dere
chos que á los interesados correspondiesen para reclamar ante 
el Ministerio de Fomento contra las resoluciones definitivas qrte 
el Gobernador de la provincia dictase en los expedientes de 
concesión á que se referia la solicitud:

Resultando que en 1^ de Julio siguiente el Licenciado Don 
Antonio Cánovas del Castillo, en nombre de la Sociedad mine
ra La Manchega, Bética y Vizcaína, presentó demanda conten- 
cioso-administrativa en este Tribunal Supremo para que en 
su dia se dejase sin efecto, en lo que afecta á los derechos de 
la Sociedad referida, la órden de la Regencia de i.® de Octubre 
de 1870 y su aclaratoria de i2  de Abril de 1871:

Resultando que reclamado y recibido el expediente guber
nativo, pasó con los autos al Ministerio fiscal, que propuso á 
la Sala se sirva declarar improcedente la vía contenciosa é 
inadmisible la demanda, fundado en que la precitada órden^ 
comunicada únicamente al Gobernador de Córdoba, es sin em
bargo de carácter general, y contra estas resoluciones la ley no 
autoriza el recurso contencioso, y así lo tiene establecido la 
jurisprudencia constante del Consejo de Estado y de este Tri
bunal Supremo: que la resolución ministerial recurrida no es 
definitiva; ántes por el contrario, de su contexto, de la de Í2 
de Abril y de la de 14 de Junio se deduce que los acuerdos to
mados son sin perjuicio de los derechos que á los interesados 
correspondan de reclamar contra las resoluciones que el Go
bernador de Córdoba dictase en cumplimiento de las citadas 
disposiciones superiores; y que en las cuestiones mineras la 
ley ha tasado el recurso contencioso fijando en el art. 89 de la 
de 4 de Marzo de 1868 los únicos casos en que ])rocede, en 
ninguno de los cuales se halla comprendido el de que se trata: 

Kosulrando que puestos los autos de manifiesto por térm i
no de tercero dia al solo efecto de instrucción del escrito fiscal, 
se mostró parte el D. Emilio Cánovas, en lugar del Licenciado 
D. Antonio Cánovas, por haber este solicitado se le tuviera por 
retirado de estas, actuaciones en razón á que sus ocupaciones 
no le permitían continuar entendiendo en ellas:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Gregorio Juez Sar
miento:

Considerando que, tanto la órden de 1.® de Octubre de 1870, 
expedida por la Regencia del Reino, como la de 1*̂ de Abril 
de 1871, que lo fué por la Dirección general de Agriimltura 
Industria y Comercio á consecuencia de la consulta ({ue en 25 
de Octubre anterior habia dirigido el Gobernador civil de la 
provincia de Córdoba sobre la interpretación legal que debía 
darse á la primera, no contienen resolución definitiva concreta 
á expediente ó expedientes determinados, y áníes j)or el con
trario aparece de su contexto, y más especialmente del de la 
Real órden de 14 de Junio de 1871, expedida á solicitud de la 
Sociedad demandante, que las resoluciones que las mismas 
contienen son sin perjuicio de los derechos que competían á los 
interesados para reclamar por la vía que corresponda contm 
las resoluciones definitivas que el Gobernador de la provincia 
dicte en los respectivos expedientes de concesión:

Considerando, por ta n to , que cualesquiera que sean las 
innovaciones que á juicio de los interesados introduzca en la 
legislación de minas la precitada órden de 1.° de Octubre 
de 1870, y cualesquiera que sean también los perjuicios que por 
la estricta aplicacien de la misma pueda irrogar el Goberna
dor de la provincia al resolver particularmente cada uno de 
los expedientes de investigación, lastimando derechos preexis
tentes, adquiridos á beneficio de la ley y de la Real órden 
de 80 de Setiembre de 1863, pueden, no obstante, subsanarse 
por la alzada que contra tales resoluciones interpongan los in
teresados pcara ante el Ministerio de Fomento, ó en las ya in-
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tei'piiestasj y en último término por la via oontenciosa ante 
este Tribunal Supremo, si á ella hubiese lugar:

Y considerando rpie por más que este remedio sea dispen- 
•lioso y lento, y dé lugar á iníinidad de recursos que tal vez pu- 
dieiain e'vitar los interesade^ haciendo uso de otros derechos 
para reclamar contra la orden de 1.® de Octubre de 1870, es lo 
cierto que por las razones expuestas en los anteriores conside
randos el Tribunal se halla en la imposibilidad de admitir la 
demanda deducida por faltar uno de los requisitos necesarios 
que la ley exige en las ordenes reclatmadas;

Fallamos que debemos declarar y declaramos improcedente 
la via contenciosa, y, en su consecuencia que no há lugar á la 
admisión de la demanda deducida por el Licenciado D. Anto
nio Cánovas del Castillo, á nombre de la Socidad minera Leo 
Mane^iega, Bétíca y Vizcaína, contra la orden de la Regencia 
de 1.® de Octubre de 1870 y su aclaratoria de IS de Abril 
de 1871.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislaUva, sacán
dose al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expe
diente gubernativo al Ministerio de Fomento con la oportuna 
certificación, lo pronunciamos, mandamos y firm am os.=Juan 
González Acevedo.--Gregorio Juez Sarmiento. =  José María 
H^^rreros de Tejada.=Juan Jiménez Cuenca,=Mariano García 
Cembrero.--José Jiménez M ascarós,=Trinidad Sicilia.

Publicacion.=-LeIda y publicada fué la anterior sentencia por 
el Excmo. Sr. D. Gregorio Juez Sarmiento, Magistrado del T ri
bunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala cuarta, 
de que certifico como Secretario Relator en Madrid éi 13 de 
Fuero de 187íí^.==Enrique Medina.

A D M IN IS T R A C IO N  CENTRAL

m iN IS T S R I O  S E  E S T A S O .

Sección de los Asuntos comerciales.
El Cónsul general y Encargado de Negocios de España en 

Túnez participa á este Ministerio que el Bey ha dispuesto por 
circular de 5 de Marzo último, después de haber obtenido la 
adhesión de los Gobiernos extranjeros, que el actual derecho de 
importación del 3 por 100 se eleve al 8 por 100, y se abone en 
metálico al retirar de las Aduanas las mercancías importadas; 
debiendo empezar á regir este aumento de derechos tres meses. 
de!»pues de la fecha de dicha circular.

=> o o o o o o o o o CE3-

M im S T E R I O  D E  H A C IE N D A .

D ire cc ió n  de la  Caja g e n e r a l d e D ep ó sito s .

Canje de iepósitos antiguos por resguardos al portador.
Practicadas por esta Caja las operaciones de canje de las 

ixarpetas señaladas con los números 3.051 á 3.S00, los interesa
dos pueden presentarse en la misma á recibir los nuevos docu
mentos que les pertenecen desde el jueves 11 del corriente, de 
flicz de la mañana á dos de la tarde.

Madrid 10 de Abril de 1872.=E1 Director general, L. G. 
Campoamor.

Practicadas por esta Caja las operaciones de canje de las 
carpetas señaladas con los números 3.^01 á 3.300, los interesa
dos pueden presentarse en la misma á recibir los nuevos docu
mentos que les pertenecen desde el viernes IS del corriente, de 
diez de la mañana á dos de la tarde.

Madrid 10 de Abril do 187^..=E1 Director general, L. G. 
Campoamor.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia del corriente, de diez á dos 
de la tarde: '

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semestre 
de 1871, números 3.951 al 1.000 de señalamiento.

Intereses de resguardos al portador, números del 501 á 5£5 
de sorteo.

Madrid 10 de Abril de 187£.=E1 Director general, L. G. 
Campoamor.

D ep artam en to  d e E m isió n , T e n e d u r ia  d e l Gran L ib ro  
de la  D irecc ió n  g en er a l de la  D eu da p ú b lica .

MES DE EX EH O  DE 1 8 7 ^ .

Relación de los documentos y valores de la Deuda amortizados 
en el citado mes por pago de débitos y varios ramos y por 
conversiones; y que se forma en cumplimiento de lo acordado 
por la Junta en sesión de de Marzo de 187^.

AM ORTIZACIO N PO R PAGO DE DE B IT O S  Y V A RIO S RAMOS.

Dos documentos de renta del 3 por 100 consolidado inte
rior ; por capitales 17.183 rs. £5 cénts.

Diez documentos de renta perpétua al 3 por 100 consolida
do interior; por capitales 169.000 rs.

Sesenta y ocho documentos de Deuda sin interés procedente 
del personal; por capitales 178.928 rs. 83 cénts.

Dos documentos de Deuda del material del Tesoro no pre
ferente con interés; por capitales 10.901 rs.

T o ta l: 82 documentos; por capitales 376.016 rs. 8 cénts.

AM ORTIZ ACIO N POR CO N V ER S IO N ES .

Ochenta y tres doeumientos de títulos del 3 por 100 conso
lidado de la' creación de 1861, renovación de 1870; por ca
pitales 1.063.000 rs.

Doce documentos de títulos del 3 por 100 diferido para su 
conversión en consolidado, emisión de 1870; por capitales 
168.000 rs.

Cuarenta y seis documentos de renta perpétua al 3 por 100 
Interior ; por capitales 1.964.000 rs.

Setenta y cuatro documentos de renta del 3 por 100 con
solidado interior ; pcx* capitales 848.371.833 rs. 7 cénts,

Seiscienkis noventa y cinco documentos de renta del 3 
por 100 consolidado exterior; por capitales 148.180.000 rs.

Seis documentos de renta- del 3 por 100 diferido interior; 
por capitales 421.871 rs. 15 cénts.

Treinta y tres documentos de obligaciones generales de 
ferro-carriles; por capitales 66.000 rs.

T o ta l: 949 documentos ; por capitales 1.000.234.704 rs. 22 
céntimos.

R E S U M E N .

Ochenta y dos documentos de amortización por pago de 
débitos y varios ram os; por capitales 376.016 rs. 8 cénts.

Novecientos cuarenta y nueve documentos de amortización 
por conversiones ; por capitales 1.000.234.704 rs. 22 cénts.

Total general: 1.031 documentos; por capitales 1.000.610.720 
reales 30 cénts.

Madrid 21 de Marzo de 1872.^E1 Jefe del Departamento do 
Emisión, Estéban Morales.=^Conforme.=El Contador gene
ral , P. Y., Vicente Rodríguez Varo.=V.* B.’^̂ ^̂ El Director ge
neral, Presidente, Heredia.

D ep artam en to  de L iq u id a c ió n  d e la  D irecc ió n  g en er a l  
d e la  D eu d a  p ú b lica .

SECCION 4." —  NE GOCIADO 2.*
NUMERO 59.

Relación de los expedientes que se expresarán, e.n que han re -  
caído acuerdos de este Departamento que deben notillcarse^ d 
los interesados; la cual se publica, en curnpl m iento de lo que 
dispone elart. 24 de la instrucción de 8 de DiGÍembre de 1869, 
d fin de que se presenten á firmar el enterado y aduzcan las 
justificaciones que se han considerado necesarias en los plazos 
al efecto señalados y que abajo se expresan; en la inteligencia 
de que no irrificándolo asi se resolverá por ¡a Junta lo que 
corresponda en el estado de instrucción que tenqan los expe
dientes.

P o r  cuatro

RAMO DE S U M IN IS TRO S.

Núm. 505 del expediente. Interesado D. Fructuoso Escola y 
Benaigues, apoderado D. Francisco de Paula Esteve y Ferrer.

P o r  t4*c«« mcMCs.
RAMO DE S UMINIS TRO S.

Núm. 796 del expediente. Interesado y apoderado el Ayun
tamiento de Gornudella.

Id. 349 del id. Interesado el Ayuntamiento de Palm a de 
Mallorca, apoderado D. Jáime Seat.

Id. 938 del id. Interesado D. Vicente de Torres y Andueza, 
apoderado D. Manuel María Cabello.

Números 3.922 y 23 del expediente. Interesados los herede
ros de D. Antonio Toro, apoderado D. José Gutiérrez de Rozas.

Núm. 960 del expediente. Interesada y apoderada Doña Rosa 
Concabella de Curriel.

Id. 933 del id. Interesado el Ayuntamiento de Reinosa, apo
derado D. Pedro Pascual Rodríguez.

RAMO DE VIT ALIC IO S.

Núm. 2.833 del expediente. Interesados D. Pedro y Doña 
Josefa Vázquez, apoderado D. José Vázquez.

Id. 3.092 del id. Interesados los herederos de D. Francisco 
Manuel Saenz R am írez, apoderado D. Manuel Malo de Molina.

RAMO DE P R E S A S  IN G L E S A S .

Núm. 2.198 del expediente. Interesados D. Pablo Ruiz de 
Gaona y D. José Santos Inchauregui, apoderado D. Antonio 
Noguerol.

RAMO DE P R E S A S ,  P R É S T A M O S  &C.

Núm. 2.139 del expediente. Interesado D. Francisco Esteve y 
F errer por D. Ramón de Milán y de Gregorio, apoderados los 
interesados.

RAMO DE H A B E R E S .

Núm. 887 del expediente. Interesado y apoderado D. Ma
riano García Campa.

Id. 939 del id. Interesado y apoderado D. Manuel María Ca
bello.

RAMO DE PR ÉST AM OS .

Núm. 750 del expediente. Interesado y apoderado D. Rafael 
Franco.

RAMO DE I N D I F E R E N T E S .

Núm. 1.882 del expediente. Interesados los herederos de 
D. Cesáreo Fernandez de Gardoqui, apoderado D. Domingo 
Sánchez Ocaña.

Id. 995 del id. Interesados D. José Jáime y D. Francisco 
Causa, apoderado D. Pedro Rezares y Font.

Néimeros 193 al 95 del expediente. Interesadas las villas de 
Valdegangas, Alorca y Madrigueras, apoderado D. Luis Esta
nislao Perora.

Interesados y apoderados D. Vicente A m at, D. Francisco 
Antón y D. Antonio de la Peña.

RAMO DE CA U D A L ES  V E N ID O S  DE AM É R IC A .

Niim. 152 del expediente. Interesados los herederos de Don 
Juan Miguel de Carlos, apoderado D. Tomás Serrano Server.

RAMO DE VIT A LIC IO S .

Núm. 988 del expediente. Interesada la comunidad de reli
giosas de Sancti Spiritus de Ciudad-Rodrigo, apoderado Don 
Gervasio Hernández.

RAMO DE I N D I F E R E N T E S .

Interesados los herederos de D. Fernando Selva y Doña Ma
ría  Manuela Gil y Ramos, apoderado D. Martin Santin y 
Vázquez.

RAMO DE SU MINIS TROS.

Núm. 428 del expediente. Interesado el Marqués de Serda- 
ñola y de Roil, apoderado D. Manuel Garrido.

Id. 430 del id. Interesado el Conde de Liique, apoderado 
D. Juan Martin Herrera.

Madrid 30 de Marzo de 1872. ~  El Jefe del Departamento, 
Pedro Pastor y Maseda. -= V.* B.* El Director general, He- 
rcdia.

NUMERO 60.
Relación de los créditos procedentes de los ramos que á conti

nuación se expresan, que han sido declar'ados caducados por 
acuerdo de la Junta de la Deuda piiblica , recaídos en las 
fechas que también se dirán; la cual se publica en cumpli
miento del art. 17 de la ley de 19 de Julio de 1869 y del 2.° de 
la instrucción de 8 de Diciembre siguiente para los efectos 
prevenidos en el art. 18 de la misma ley y  3.® dél a  referida 
instrucción.

RAMO DE SU MINIS TROS.

Núm. 3.366 del expediente. D. Abdon Moreno 3.500 rs. por 
acuerdo fecha 5 Marzo 1872.

RAMO DE VIT ALIC IO S .

Néaneros 3.724, 3.881 y 7.660 del expediente. D. Francisco 
Rodero y Agudo por Doña Rosalía Chaves; 1). Pablo Escolar 
y D. Y^alerio Julián Calvo 12.250 rs. por acuerdo fecha 19 Mar- 
zo 1872.

Núm. 65 del id. Doña Juliana Velo y Arce 1.004 rs. por 
acuerdo de la fecha anterior.

RAMO DE F O R T IF IC A C IO N .

Núm. 3.765 del expediente. Los herederos de D. M. Castro 
y Taboada 13.507‘42 rs. por acuerdo fecha 19 Marzo 1872.

RAMO DE I N D I F E R E N T E S .

Núm. 987 del expediente. La casa suiza Tngla y do Mellet 
33.669 í'S. por acuerdo fecha 15 Marzo 1872.

RAMO DE TR ATADO S.

Núm. 1.500 del expediente. Las fábricas y Cabildos de Nues
tra  Señora de la Blanca, San Rom án, San Martin, Vieja Rúa 
y San Nicolás de la ciudad de Burgos , por acuerdo fecha 22 
Marzo 1872. .

RAMO DE H A B E R E S .

Núm. 591 del expediente. D. Joaquín Mongo 25.643‘33 rs. 
por acuerdo fecha 22 Marzo 1872.

RAMO DE VIT A LIC IO S .

Núm. 1.775 del expediente. Los herederos de Doña Bernar
da Calvo Martin 6.000 rs. por acuerdo fecha 1.“ Marzo 1872.

RAMO DE D E U D A  CON I N T E R É S  P A S A D A  Á L A  DE SIN  É L .

Núm. 2.449 del expediente. D. Juan Angel Fernandez rea
les vellón 213.393‘36 por acuerdo fecha 8 Marzo 1872.

RAMO DE V I T A L IC IO S.

Núm. 2.310 del expediente. Los herederos de Doña Josefa 
Nuñez de Qnirós por acuerdó fecha 26 Marzo 1872.

Id. 3.788 del id. Doña María Manuela del Patrocinio Cha
cón por acuerdo de la fecha anterior.

Id. 3.864 del id. Doña Rosa Urraca por acuerdo de la fo
cha anterior.

Id. 2.321 del id. Los herederos de Doña María Luisa de 
Otalora 21.216 rs. por acuerdo de la fecha anterior.

Madrid 30 de Marzo de 1872. =  El Jefe del Departamento, 
Pedro Pastor y Maseda. =-= V.® B.® El Director genera l, He
redia.

T eso rer ía  C en tra l d e la  H ac ien d a  p ú b lica . '
Billetes del Tesoro.

El dia 12 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los billetes del 
Tesoro vencidos en 31 de O^mbre ú ltim o , cuyas facturas se 
hallen señaladas con los números 1.001 á 1.100.

Madrid 10 de Abril de 1872.—E1 Tesorero Central, I. Ortiz 
y Casado.

Bonos del Tesoro.
El dia 12 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 

de la tarde, Státisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 
31 de Diciembre de 1871, cuyas carpetas se hallen señaladas 
con los números 1.333 á 1.432.

Madrid 10 de Abril de 1872.—El Tesorero C en tra l, I. Ortiz 
y Casado. ______

El dia 12 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en 27 de Diciembre de 1871, cuyas carpetas 
se hallen señaladas con los números 208 á 218.

Madrid 10 do Abril de 1872.==E1 Tesorero Central, I. Ortiz 
y Casado.

= e 0 0 0 O 0 0 0 o c =

m ^SSTSH ZO  DS L a  GOB£:HHaCSON.

D ire cc ió n  g en er a l de B en efícen cia , S anidad  
y  E sta b lec im ien to s  p en a les .

Con motivo de ser el dia 24 del actual el designado para la 
apertura de las Cortes, se suspende la subasta que debia cele
brarse para el suministro de leche de burras á los hospitales 
de la Beneficencia general; cuyo acto tendrá lugar el siguiente 
dia 25, á la hora señalada en el pliego de condiciones.

Lo que se hace público por medio de los diarios oficiales 
para conocimiento de las personas á quienes pudiera interesar.

Madrid 10 de Abril de 1872.=E1 Director general interino, 
Mariano Zacarías Cazurro.

->==>0 o o o  o  C 00  oc

MIKIXSTJSRXO D E  FOMBE(3T O .

D irecc ió n  g en er a l de Obras p ú b lica s.
En virtud de lo dispuesto por orden de 24 de Mayo de 1864, 

esta Dirección general ha señalado el dia 4 del próximo mes 
de Mayo, á la una de su tarde, p a ra la  adjudicación en pública 
subasta dê  las obras del trozo 3.* de la carretera de segundo 
orden de Játiva á Alicante, comprendido entre el barranco de 
la Batalla y la entrada de J ijo n a , cuyo presupuesto es de 
894.014 pesetas y 17 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras péiblicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fom ento, y en Alicante ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del piiblieo, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préyiamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 44.700 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus au tores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la prim era mejora por lo ménos de 400 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 40 pesetas.

Madrid 8 de Abril de 1872. El Director general, Isidro 
Aguado y Mora.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado
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con fecha 8 de Abril último , y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras del trozo 3.® de la carretera de Játiva á Alicante, 
comprendido entre el barranco do la Batalla y la entrada de 
Jijona, se compromete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ádvirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
laque se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
CondiGíones particulares que, además de las facultativas corres

pondientes y de las generales aprobadas por Real decreto de 
dO de Julio de 1861, han de regir en la contrata de las obraos 
del trozo 3.* de la carretera de segundo orden de Játiva á 
Alicante, comprendido entre el barranco de la Batalla y la 
entrada de Jijona.
1.* P ara el otorgamiento de la escritura de contratase con

signará como ñanza en Madrid, en la Caja general de Depósi

tos, el 10 por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudicado 
el remate, en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les esté asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, y en los que no le tuvieren al de su cotización en la Bolsa 
el dia de la fecha de la órden de aprobación del remate, cuya 
fianza quedará en garantía hasta la recepción final de las 
obras. Los contratistas que hubiesen licitado en una capital de 
provincia podrán consignar la fianza en la Administración eco
nómica correspondiente, si así conviene á suS intereses, en 
virtud de la autorización concedida por órden de 17 do Junio 
de 1870.

%.* Será obligación del contratista otorgar en Madrid la es
critura de contrata en el término de 30 dias, á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida del depósito que liizo 
para tomar parte en la subasta: sin embargo, los adjudicata
rios que no hayan licitado en Madrid podiuin, según la órden 
citada en la condición anterior, otorgar la escritura en la ca
pital de la provincia donde el remate haya tenido efecto, ante 
el Notario del Gobierno de la misma.

3.* '' Se dará principio á la construcción de las obras dentro 
del término de 10 dias, que empezará á contarse desde la pro

pia fcífi-̂ a de' la aprobación del remate,, debiendo darlas term i
nadas en el plazo de- seis años.

1.‘ Se acreditará mensimlmcnte af contratista el; importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lou|.ue resulte de lasee r- 
tificaciones expedidas por ingeniero, excepto en el raso á 
que se refiere la condición siguiente.. Su abono se- hará sin 
descuento alguno en Alicante por la Caja de aquella Adjcainis- 
tracion económica.

5.* El contratista, si lo (^stima conveniente, podrá: t e a r r o -  
llar los trabajos en mayor escala que- la nceesaria para ejecu
tar las obras en el tiempo prefijado^ Sin embaído,, no tendrá 
derecho á que se le abone en un ano- económico mayor sum a 
que la que corresponda á prorata, teniendo en cuenta la canti
dad en que se remate el servicio y el plazo de ejeeueion. E r  
su virtud, los derechos que el art. 33; de las condiciones geile-. 
rales concede al contratista no se aplicarán partiendo coma 
base de la fecha de las certificaciones,, sino do la época en que 
deban realizarse los pagos.

Madrid 8 de Abril de ■Í87£.= 
Aguado y Mora.

^Blli Director generrd , Isidra.

DIRECCKHí GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Enero de 1872.

PROVINCIAS.

A:lava. • • • • • • • • • • • • <
Albacete................
A lican te .....................
A lm ería............. ..........
A vila.................................
Badajoz............................
B a rce lo n a ......................
B ú rg o s ..  ......................
Gáceres.............................
Cádiz................. ...............
Castellón de la .P lan a ..
Ciudad-Real     .
Córdoba..........................
Coritña........................... ..
Cuenca.............................
Gerona.............................
Granada...........................
Guadalajara....................
Guipúzcoa ...........
Huelva  ......... .......
Huesca.............................
Jaén................................ .
León.................................
L érida............................ .
Logroño ..........................
L u g o  ......... ..........
Madrid. *........................
Málaga............................ .
M urcia...........................
N avarra...........................
Orense............................
Oviedo............................
F a len c ia ........................
Pontevedra....................
S alam anca.....................
Santander................. ....
Segovia..’......................
Sevilla............................
S o ria   ..................
Tarragona. ..............
Teruel-,..........................
Toledo............. ..
V alencia..  .............
V alladolid.  ............. ..
V izcaya ........................
Zam ora .
Zaragoza .
Islas Baleares...............

PR EC IO  MEDIO E N  TOD,  
ESPAÑ--V...............................

GRANOS.

T R IG O . 

HEeiéLITilfi. 

Pesetas. Cs.

^£‘38
^^‘40

^3‘81
9M 0
17‘3S
^/T87
d9‘80
45‘96
^G‘64̂

31‘53

^8‘97
19‘4o

2^‘8i

25‘06

23^01
20G0
i9 ‘8 i
2o‘09

22‘81
í^2‘38
22‘90

2-4‘22
27‘17
18‘95
32‘87
17‘86
23‘84
18‘76
18‘20
i6 ‘57
30‘42
20‘70
20‘63
S2‘44
20‘09
2L88
20‘04

£4‘66

C E B A D A . 

HECTOLITRO. 

Pesetas. Cs.

22‘18

11‘31
d.4‘09
d P l l
10‘70
10‘85
8‘34

42‘84
10‘b0
9^94

i3 ‘02
Í1‘31
10‘07

16G9
41‘25
12‘39

12‘95
11‘34
i i ‘6h
11‘98
i m i
i3 ‘20

15‘40
1P78
m w
8‘72

42‘38
44‘30
17‘08
9‘o3

2 i ‘62

44‘21
10
IG‘27
iO'%i
12‘23
l l ‘G3
1G‘50
1P12
9‘48

14‘52
9‘68

l l ‘o5
13‘G9

C E N T E N O . 

HECTOLITRO. 

Pesetas. Cs.

11‘86

14‘G9
13‘G5
j P i l
10M2
11134
l i ‘86
P2‘64
IG‘74

3)
14‘64
LL12

17^91
12‘42
16^29
16‘84

16̂ 21
1642
12‘74
13‘4h
17‘51
13‘22
16‘46
11‘71

■i2‘89
3)

lo ‘73 
18‘32 
12‘68 
19‘29 
9‘97 

17‘11 
IG‘99 
11‘26 
l l ‘3 i 
15‘i9 
246 

1P66 
14‘G6 

' IG‘64

1G‘30
10‘77

M A IZ . 

HECTOLITRO. 

Pesetas. Cs.

G A R B A N Z O S . 

KILÓGRAMO. 

Pesetas. Cs.

13‘36

1842
d4‘09
14‘35
13‘71

lo4.G
1441
14‘Í9
2G‘G6
13‘61
14‘41
ify07
2P i4

1646
17‘36

»
19‘o9
1845
1324
1643
1723
Í5‘G7
1324
1727

i9 ‘62
1327
15‘iG
1529
182G

»

21*62

1623

1445
10‘87

1125

1729

1127

16-12

0‘88
02G
024
G4-6
04 8
049 
0T3G 
046 
022 
0‘56 
0‘49 022 
0‘46  ̂
029
023 
0‘48 
0‘45
024
127 
029
128 
048 
020 
128 
027  
026 
027  
0‘45
023
024 
046 
128 
029 
029 
0‘51 
024 
024
024  
021 
0‘53 
029

' 0 ‘52
025 
029 
145 
048 
127 
0‘49

A R R O Z .

kilósrám o .

P esetas. C s.

042

022
0‘47
027
025 
027 
125
026 
147 
024 
024
024 
0‘49 
029 
020 
021 
022 
021
025
027
028
044  
022 
029
025
041 
0 ‘71 
029 
022 
0‘49
024
042 
0 ‘90
026 
042  
026 
022 
020
027 
022
028
025
025 022 
027
045
026 
025 
024

CALDOS.

ACEITE, j VINO. AGUARDIENTE.

LITRO. LITRO. LITRO.

Pesetas. Cs. Pesetas. Cs. Pesetas. Cs.

02)4

1‘23
124 
144 
1‘10

. 1‘15
125 
1‘14 
1‘20 
0‘97
140 
121 
0‘99 
027 
1‘34 
1‘15 
i ‘13 
021 
1‘10 
1‘30 
127 
125
027 
120 
1‘28 
1‘24 
121 
1‘12 
023 
125
124 
149 
■126
125 
-i‘22 
145 
i ‘21 
1‘24
028 
1‘25 
1‘11
141 
1
124 
1̂ 18 
147 
l ‘i9 
129
125

CARNES.

C A R N E R O . 

RILÓGRXMO. 

Pesetas. Cs.

I ‘i4

02^^
040
04.9
026
045
026
040
023 
04^ 
0t33 
0‘11 
04-4 
028 
020
043 
045 
021 
04.4 
025
024  
0‘i5 
049 
020
045 
0‘i9 
028
046 
0‘-4̂  
021 
0‘15 
020 
021 
045 
027
044 
027 
021 
0̂ 4"̂  
0^99 
0‘14 
0‘16 
044 
0 ‘16 
04/i 
0‘47 
040 
0‘18 
0^99

020

0‘78
028
02)0
026
0‘78
0789020
0‘76
023
128
045
021
02?1
025 
023
040 
020 
023 
023 
1‘13 
04-6 
027
041
043 
021 
123 
027 
i m
044 
0‘46 
04^2
047 
027 
C161
027
026
048
023
042 
0 ‘í2 
048 
048 
0 ‘43
028
024 
024 
028 
028

122
1
1‘45
024
025 
027 
121 
020 
041
127 
1‘26 
■121
128
026 
044
127
025
026

126
126
027
049
1‘44
029
023
124 
1‘61
128
125 
029 
029 
046 
025 
022 
PIO 
1
■trn
124
125 
1*19 
124 
122
024
3»

0-75
123
144

V A C A . 

KILOGRAMO. 

Pesetas. Cs.

041 123

025

121
129
025 
028 
1‘20 
120 
021
124

024
1‘45
021
]»
l ‘i9
127
1‘41
141
126
125
3)

049
141
124
02)9
129
2
122
141
024
027 
021 
020
028 
P03 
029 
123
026 
1‘16 
024  
P09 
122 
1‘02 
0-89 
046 
145 
123

T O C IN O . 

KILOGRAMO. 

Pesetas. Cs.

1‘12

12)3
127 
122 
227 222 
2
1‘94
128 
142 
229  
122 
2‘20 
2^17 
1‘93 
222
123 
2S13
144
125 
2‘18 
2^27 
4 ‘43 2
148 
1‘48 
120 
2
3 ‘26
149 
128 
120 
220
124
147
145 
244 
1‘44 
129 
222 
129 
127
126 
145 
2‘02
148 
2 ‘12 
129 
126

PAJA.

D E  T R I G a  

KILÓGSUM. 

PeseÉQs. Cs.

025
023
026 
0‘04
024 
023
027
023
024
025
025 
024 
029 
0‘10
024
026
025
023
024
025  
02lt 
0 ‘05
024 
028
025
028 
024 
€806 
022 
1)25
026 
040 
029  
0‘Í2 
021 
029 
003 
024 
024 
0‘08
0 2 4
023
0M)4
0MI3
026022
025
024

D E C E B A D A  

KILOGRAMO.

Pesetas. Cs.

123 025

023
025 
021 
023 
023
026 
022 
023 
025 
0^06
023 
040 
028
024

d‘05
0 ‘03

02-1
024
02 5  
04J5 
028
024
026 
02-4^
025  
•0‘03 
023 
0 2 5  
GJO 
027 
005
024
025 
023
0 2 3  
0 ‘04 
027
024
023 
07J4 
022

022
024 
OM37

0*05

TRIGO.

CEBADA___

HEGTÓLITRO.

Pesetas. Cs.
LOCALIDAD.

I Precio m áxim o.................... 5236 Tuy................. .................
f Idem m ínim o.................. 1321 Alcántara, Logrosan y 

P lasencia ...................
I Precio m áxim o................... .... 25-23 Pontevedra.....................
f Idem m ín im o .......................... 1 645 P^rechilla....................

PROVINCIA.

Pontevedra.

Gáceres.
Pontevedra.
Falencia.

Madrid 9 de Abril de 1872.=E1 Director general, Antonio Castell de Pons.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l d e M adrid.

El dia 15 del corriente, á las dos de la ta rd e , se verificará 
en el salón de sesiones de esta Corporación, plaza de Santia
go, núm. 2, ante la Comisión provincial el sorteo para la amor
tización de 26 acciones del empréstito de 6 millones de rea
les autorizado por Real decreto de 1.® de Abril de 1857, y con
tratado por la Diputación con destino á la construcción de 
carreteras, cuya amortización corresponde al prim er semestre 
del presente año.

Lo que se anuncia por medio del presente para conocimien
to del público, cumpliendo así lo establecido en las bases del 
referido contrato.

Madrid 10 de Abril de 1872.=-P. A., el Secretario interino,
C. Pozzi y Genton.

A d m in istra c ió n  ec o n ó m ic a  d e la  p r o v in c ia  
d e Z aragoza.

D. Tiburcio María Tomé, Jefe de la Administración econó
mica de la provincia de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera vez á los 
hijos ó herederos de D. Joaquin Borruel, Administrador que 
fué de la Fábrica dC sal de Remolinos, á fin de que en el tér
mino de nueve dias, á contar desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta pro
vincia, se presenten en esta Administración por sí ó por medio 
de persona debidamente autorizada á responder á los funda
mentos del cargo por el que se les reclama 20.255 pesetas 57 
céntimos que resultaron de alcance contra el referido Sr. Bor
ruel en el mes de Setiembre de 1859; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 10 de Abril de 1872.-=^Tiburcio María Torné.

J u n ta  p r o v in c ia l d e p r im e r a  en señ a n za  
de P o n tev ed ra .

En virtud de lo dispuesto en el art. 14 de la orden de lu 
Regencia, publicada el 1.* de Abril de 1870, se proveerán poi" 
concurso las Escuelas públicas de prim era enseñanza actual
mente vacantes en esta provincia y que á continuación se ex
presan:

Escuelas elementales completas de níhos.
La de fundación situada en Berducido, distrito raunioloal 

d(i Lam a, con la dotación anual do 622 pesetas y 125 por re
tribuciones, satisfechas ámbas partidas poi* el Ayúntainiento.

Idem de niñas.
La de La Guardia, con la dotación anual de 733 pesetas 

céntimos.
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Eseiielas incom^UtOjS dt niños.
Las de Covelo y Seijido, en el distrito municipal de Lama, 

con la dotación anual de S50 pesetas cada una.
La de M ouretan, en A rbo, con 250 pesetas.

de Cristiñade y Padrones, en Puenteáreas, que tienen 
cadk' una la dotación anual de 250 pesetas y 25 id. por retribu
ciones.

Las de Millerada y Sotelo, en Forcarey, con 250 pesetas 
cada una.

La de Cornazo, en V illagarcía, con 250 id.
La de Barcala, en la Estrada, con 250 id.
La de Sendelle, en Creciente, con 250 pesetas de dotación 

y 50 id. por retribuciones.,
La de Rebordechan, en Creciente, con 250 pesetas de do

tación.
La de Saá, en Dozon, con la dotación anual de 250 pesetas.
Las de Baroncelle y Adelan, en Rodeiro, dotadas cada una 

con 250 pesetas.
Las de Salgueiro, Camanzo y Brandariz, en Carbia, con 250 

pesetas cada una.
Las de Baredo y Belesar, en Bayona, con 250 pesetas cada 

una.
La de Ventosela, en Redondela, con 250 pesetas.
La de Canicouba, en Puente-sampayo, con 250 id.
La de Figueiró, en Tomiño, con 250 id.
La de Areas, en Tuy. con id. id.
La de N¿ivia, en Bouzas, con id. id.
La de Bcmbibre, en Lavadores, con id. id.
La de Anzo, en Lalin, con id. id.
La de Pórtela, en Mondariz, con id. id.
La de Vincios, en CTondomar, con id. id.
La de Maceira, en Covelo, con id. id.
La de San Salvador de Poyo, en el Ayuntamiento de Poyo, 

con id. id.
La de Siete Coros, en Valga, con id. id.
La de Louredo, en Mos, con 275 pesetas anuales.
La de Nespereira, en Pazos de Borben, con 250 pesetas.
La de Pórtela, en Barro, con 250 pesetas de dotación y 30 

Ídem por retribuciones.
La de Silvestre, en Marín, con la dotación anual de 250 

pesetas.
Las de Lantauo y Romay, en P o rta s , con 250 pesetas de 

dotación y 40 id. por retribuciones cada una.
La plaza de Auxiliar de la elemental ampliada de Puen

teáreas, con el sueldo anual de 455 pesetas.
Idem de niñas.

La Escuela incompleta de Catoira, en el Ayuntamiento del 
mismo nombre, con 275 pesetas do dotación y 400 id. por re
tribuciones.

Además del sueldo, disfrutarán los Maestros casa para ha
bitación y las retribuciones de los niños cuyos padres ó en
cargados puedan pagarlas, excepto los de las Escuelas que las 
tienen consignadas en el presupuesto.

Los aspirantes que con arreglo a la citada orden reúnan los 
requisitos prevenidos en las disposiciones vigentes presenta
rán en la Secretaría de la Junta provincial dentro de un mes, 
á contar desde las doce del dia en que se publique eb anuncio 
en el Boletin oficial de esta provincia, las solicitudes de su le
tra, precisando en ellas las Escuelas por que opten, con la hoja 
de servicios y méritos legalizada por la Secretaría de esta 
Junta, certiílcacion de buena conducta expedida por la Auto
ridad local del pueblo en que residan y la cédula de empadro
namiento; en la inteligencia de que no serán admitidas las ins
tan c ias  que carezcan de alguno d(̂  los documentos mencio
nados.

Pontevedra 3 de Abril de 1872.=EI Presidente, Eduardo 
Píitiño.--P. A. de la Junta, el Secretario, José Real.

A D U I N I S T R A C Í O N  M U N I C I P A L

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  de M adrid.
Prr=- acuerdo do esta Exorna. Oorporacicm se saca á pública 

suijasia el esterado de fino de -iis dspendencias en la próxima 
iompoi’ada de \'era¡io, t»a,Jo l o s  plií'gos de condiciones que se 
fialiarán de inanilje^.to cii esta Sacretaríci desde las doce á las 
cinco do la tarde dr los dias no feriados.

El ícruO del roinaie tendrá lugar en las Casas Consistoriales 
el dia 27 del corriente, á la  una de su tarde; debicnd» acreditar 
ios í[uc traten de interesarse en la subasta haber consignado 
en la. Depositaría del Municipio 200 pesetas en metálico ó pa
pad de la Deuda rnnnicipal por todo su valor nominal.

M a í i r i d  40 de Abril de 1872.--Et Secretario, José Dicenta 
y Blanco.

C ontaduría  d ei A y u n ta m ie n to  p o p u la r  de M adrid.
Por disposición dei Excrno. Sr. Alcalde de esta capital, se 

.satisfará por la Depositaría de la Municipalidad el dia 45 del 
eorrieritc, de unce de la maiiana á tres de la ta rd e , el importe 
de las carpetas de intereses del empréstito de 80 millones de 
1 u le s , Síúialadas uní los mimaros 442 á la 439 inclusive.

Madrid 40 de Abril de 1872.--E1 Contador interino, Joaquin 
íiOpez Paigccrver.

A lcald ía  co n stitu c io n a l de A lcaráz.
D. ocsé Vicente Mendiri, .Alcalde primero constitucional do 

tuia dudad de Alcaráz.
Hago saber que por defiuicion del que la servía se halla 

v acan te  la Secretaría del Ayuntamiento de la misma, dotada 
con LflOO pesetas an u a les  pagadas del presupuesto municipal.

L a  plaza se proveerá con arreglo á la ley municipal vi
gente. Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes debida
mente documentadas al Alcalde primero Presidente del Ayun
tamiento en el término de 60 dias, contados desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el BoletÍ7i 
oficial do esta provincia.

Alcaráz 8 de A bril de 1872. =  José Vicente M endiri.= 
Por aciicrdo del A y u n tam ien to , Eugenio Carrascosa, Secretario 
interino.

A lcaldía p o p u la r  de A lcázar d e San Juan.
Varante una de las dfu plazas de Médico-cirujano titular 

de esta villa por renuncia del que la desempeñaba, ha acordado 
Ci Ayrmtamiento llamar o-pirantes á ella por el término de 30 
dias, contados desdo la publicación de este anuncio en la  G a -  
CETA DE M a d r i d  y en el B oletin  oficial de la provincia (que es 
la de Ciudad-Reaí), dentro do cuyo plazo podrán dirigir á esta 
Alcaldía sus solicitudes debidamente justificadas los que deseen 
obtenerla.

L a dotación es d.í< l.oOi) pesetas anuales pagadas por tri
mestres vencidos de los fondos m u n ic ip a les  por la asistencia

de la mitad de las familias pobres de esta población en la pro
porción debida con el otro titular, pudiendo celebixar contratos 
particulares por igualas ó en otra forma con los vecinos pudien
tes; siendo el número total de ellos de todas clases el de 2.479.

Este pueblo está situado á 20 leguas de la corte, habiendo 
en él una de las primeras estaciones de los ferro-carriles de 
Madrid á Alicante, Valencia, Badajoz y Andalucía.

 ̂ Alcázar de San Juan 9 de Abril de 4872.=E1 Alcalde P re
sidente, Angel Fernandez.==-Antonio Castellanos, Secretario.

R eg is tro  de la  P ro p ied a d  d e M adrid.
D. Feniando Rodriguez Pridall, Jefe honorario de Adminis

tración civil, Comendador de la Real y distinguida Orden de 
Cárlos III y Registrador de la propiedad de esta corte.

Hago saber que por D. Antonio Ibargoitia, de esta vecindad, 
casado, propietario y mayor de edad, dueño de la casa sita en 
esta capital y su calle de San Marcos, núm. 30 antiguo y mo
derno de la manzana 306, se ha pretendido la liberación del 
gravámen que se dirá, el cual afecta á la citada Anca que dicho 
señor adquirió, por escritura de 47 de Setiembre de 4845 ante 
D. Alfonso López, de D. Manuel López.

Dicha Anca no tiene gravámen alguno.
La hipoteca que se trata de liberar lo es la general que se 

constituyó entre D. Manuel de Velasco y D. Blas de Corta- 
bernia para responder de los alquileres de la tienda de la casa 
sita en esta corte y su calle del C árm en, señalada con el nú
mero 42, que dió en arrendamiento el citado Cortabernia á Don 
Manuel de ^Velasco y D. Andrés López, y para responder tam
bién de 4.524 rs. que quedó adeudando el inquilino anterior 
D. Ventura Puga, según escritura otorgada ante D. Santiago 
Estepar con fecha 47 de Mayo de 4840."

En su virtud cito, llamo y emplazo por término do 90 dias 
á todos aquellos que se crean con derecho á oponerse á la tal 
liberación para que dentro de dicho plazo ejerciten sus recla
maciones ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta cap ita l; advirtiéndose que el expediente es
tará de maniAesto en esta oAcina, y apercibidos que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 26 de Marzo de 4872.=^E1 Registrador, 
Fernando Rodriguez. X—4644

P R O V I D E N C I A S  J U D IC IA L E S

J u zg a d o s  d e p r im e r a  in sta n c ia .
A randa de  D iiero .

El Licenciado D. Domingo Garacuel de la C ám ara, Juez de 
prim era instancia de esta villa de Aranda de Duero y su par
tido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al reo Dámaso 
Gómez B enito , vecino de Tuvilla de Lago., contra quien se si
guió causa criminal de oAcio sobre delito de hurto frustrado de 
una oveja del rebaño de León O havarrías, y hurto de berzas 
y patatas en la noche del 46 de Diciembre del año último, para 
que se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública del mis
mo en término de 30 dias, que se contarán desde su publica
ción en la G a c e t a , á defenderse de los cargos que contra él 
resulten en la mencionada causa; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aranda de Duero á 6 de Abril de 4872.=Doniingo 
Caracuel.=Por mandado de S. S., Francisco de la Higuera.

B a c z a .

D. Enrique Suarez M ontarrey, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á F ran
cisco Arista Alvarez, hijo de Manuel y de Teresa, natural y 
vecino de Linares, soltero, m inero, para que en el término de 
30 di as se presente en este Juzgado para hacerle una iiotiA- 
cacion acordada por S. E. la Audiencia del territorio en las 
diligencias de ejecLición de la sentencia pronunciada por la 
misma en la causa que se le ha seguido sobre hurto de una 
manta á Juan Martínez García; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar, sin más citarlo ni em
plazarlo.

Dado en Baeza á 3 de Abril de 4872.—Enrique Suarez .=  
4^or su mandado , Nicolás Muñoz.

C ifaientes.
D. Salvador Sánchez, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente segundo y último edicto cito, llamo y em

plazo á Mariano Morena para que en el término de 45 dias 
se presente en este Juzgado con el fm de enterarle de una pro
videncia en causa contra el mismo y otros por lesiones á Ju
lián Vergara; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Oifuentes á 4.® de Abril de 4872.=--=Sah'ador San- 
ebez.^Por mandado de S. S., Diego Estéban y Pajares.

F u en te :saú co .
D. Emilio Escudero, Juez de primera instancia de esta villa 

de Fuentesaúco y su partido, en la provincia de Zamora.
Por el presente primero y único edicto se cita, llama y em

plaza á Mariano Alvarez Cuadrillero, natural de Villalba del 
Alcor, en el partido judicial de Medina de Rioseco, en la pro
vincia de Valladolid, hijo de Celedonio y de Juana , para que 
dentro del término de 30 dias, á contar desde la inserción del 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á 
dar su declaración en la causa que pende en el mismo por 
hurto al Mariano de 24 piezas de lienzo en el término de Cas- 
trillo en la noche del 40 de Enero ú ltim o; apercibido el Ma
riano que de dejar pasar dicho término sin comparecer en este 
Juzgado le parará el perjuicio que haya lugar.

Fuentesaúco 9 de Abril de 4872.=^Emi4io Escudero.—Julián 
Palaos.

A a c lv a .

R E C T IF IC A C IO N .

En el edicirü de este Juzgado de primera instancia, publica
do en la G a c e t a  de ayer, referente á la segunda citación de los

que se crean con derecho á heredar á D. Manuel Miciaux 
Jim énez, se leen varios apellidos Miciaux por error de copia, 
debiendo entenderse que todos los citados apellidos son, en 
vez de Miciaux, Micimo,

w
X erm a .

D. Antonio Vergara, Juez del partido de esta villa.
Hago saber que en este Juzgado me hallo instruyendo cau

sa criminal contra los que resulten autores del robo de varias 
alhajas de la iglesia del pueblo de Hoyuelas, de esta jurisdic
ción, en la cual he mandado por providencia de este dia que 
se proceda á la detención y conducción á este Juzgado de los 
sujetos en cuyo poder se encontrasen las alhajas referidas y 
que se expresan á continuación.

Dado en Lerrna á 29 de Marzo de 4872, =» Antonio Verga- 
ra .= P o r  su mandado, Joaquin Martinez.

Alhajas robadas.
Una cruz y seis candeleros'de plata, como de media vara 

de altura , que aproximadamente pesará cada pieza cinco li
bras: dos ciriales, también de plata; dos crismeras de id.; una 
esquila pequeña de id.; que pesarán los ciriales tres libras 
cada uno, las crismeras cuatro onzas cada una y la esquila 
una onza.

Madipíd.---Atidiciictaí.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez 

de prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta ca
pital, se cita, llama y emplaza por tercera y últim a vez y túr- 
mino de nueve dias á José Beneite Ganamé, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del expresado término com
parezca en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo del Pala
cio de Justicia, con el An de recibirle indagatoria en causa cri
minal que contra el mismo y otros se instruye por el delito de 
robo,*' apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 6 de Abril de 4872.=E1 Escribano, Villarrubia.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr: D. F ran 
cisco Caracciolo M ansi, Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital, se cita, llama y emplaza 
por est« primer edicto y término de nueve dias á Domingo 
Collar García, natural que dijo ser de Santullano, soltero, co
chero de p laza , de 29 años de edad, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro de dicho término se presente en dicho Juzga
do, sito en el Palacio de Justicia, para practicar ciertas dili
gencias acordadas en la causa que contra el mismo se ins
truye por injurias á los agentes de la Autoridad ; apercibido 
que de no veriAcarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Abril de 4872.==^E1 Escribano, Antolin Murga„ 
ülaclricl.—Centro.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Ma
nuel Cortés, Juez de prim era instancia del distrito del Centro' 
de esta cap ita l, refrendada del Escribano D. Sinforiano Vi
cente Revilla, se cita, llama y emplaza por prim era vez y tér
mino de nueve dias á Rafael Arjonilla Gambero, soltero y de 
48 años de edad, cuyo paradero se ignora, para que se presente 
en el referido Juzgado y Escribanía, sitos en el piso bajo del 
ex-convento de las Salesas, á dar sus descargos en la causa 
criminal que contra el mismo se instruye por hurto ; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar y se le declarará rebelde y contumaz.

Madrid 6 de Abril de 4872.=E1 Escribano, Sinforiano Vi
cente Revilla.

niad rid l.—M o sp ic io .

Por el presente y en v irtud de providencia del Sr. D. Juan 
de Aldana, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de prim era intancia del distrito del Hospicio de esta capital, se 
cita, llama y emplaza por segundo edicto y término de nueve 
dias á Manuel Labarta y Monente, de 40 años, soltero, carpin
tero, cuyo paradero se ignora, para que se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía de I). Valentín Ballester á fin de prac
ticar cierta diligencia en causa que contra el mismo se sigue; 
en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 9 de Abril de 4872.=E1 Escribano, Ballester.

Hospií»!.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito del Hospital de esta corte, so cita y llama por este 
segundo edicto y-término de ocho dias á D. Francisco Mollá, 
cuyo domicilio se ignora, para que se presente en dicho Juz
gado y Escribanía de D. Celestino de Flores á prestar decla
ración en causa que en el mismo se sigue por contrabando; 
apercibido que de no presentarse dentro del término señalado 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 8 de Abril de 4872.=V.* B.^--Julián de 
la Cantera.-==E1 Escribano, Celestino de Flores.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta corte, se cita á Cayetano Moya Gar
cía, cuyo paradero se ignora, para que inmediatamente se pre
sente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Antonio Burruezo, 
sitos en el piso principal del monasterio de las Salesas, ó en la 
cárcel de Villa, á An de cumplir la prisión por sustitución y 
apremio en que fué condenado por la Superioridad de este te r
ritorio en causa criminal que con otros se le siguió por hurto; 
apercibiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 5 de Abril de 4872.--=El Escribano, Burruezo,

En virtud de pirovidencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ra** 
mos, Juez de primera instancia del distrito de la L at'n  i de
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esta capital, refrendada del Escribano de actuaciones D. Tomás 
Bande, se cita, llama y emplaza á Doña Gregoria Rojo, D. Ni
colás Rodríguez y Sres. Godofroy y Leigear, cuya actual do
micilio se ignora, acreedores á la testam entaría concursada de 
D. Domingo López, para que dentro del fermino de ocho dias 
siguientes al de la publicación de este edicto en la G a c e t a  

DE M a d r i d  comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía á con
testar el traslado conferido por providencia de de Diciem
bre último de un escrito presentado por D. Francisco Sanfiz, 
como marido de Doña Ana Castro, pidiendo se declare que el 
abono de todas las cantidades entregadas y que se entreguen 
de los fondos de dicha testam entaría concursada al Juzgado del 
Congreso para atender á la causa seguida contra D. Mateo Cas
tro sean reintegradas por los síndicos D. Juan de Arm iñan y 
D. Juan Romero por mitad de su propio peculio; bajo aper
cibimiento de que en otro caso se les declarará en rebeldía y 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Abril de 187^.=Tomás Bande. X—
ni aclri4l.—P a la e io .

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Palacio, se sacan á la venta en publica subasta 
varios muebles y efectos que han sido valorados en la suma 
de 1.970 pesetas.

P ara su remate se ha señalado el dia SO del actual, á la una 
de su tarde, en la audiencia de S. S., sita en el piso principal 
del Palacio de Justicia.

Madrid 9 de Abril de 187S.=E1 Escribano, Gutiérrez.

adr i fi.—U n iversidad .

D. Francisco García Franco, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Universidad de esta corte.

Hago saber que en mi Juzgado y por la Escribanía de Don 
Natalio Sánchez Mascaraque se siguen autos ejecutivos segui
dos á instancia de D. Ramón de Prado contra el Sr. Conde de 
Maulé, cuyo paradero se ignora, en los cuales se ha dictado la 
siguiente:

«Sentencia de remate.—En la villa de Madrid, á 5 de Marzo 
de 187^; vistos los presentes autos ejecutivos seguidos á ins
tancia del Procurador D. Luis Lumbreras, á nombre y con po
der de D. Ramón de Prado y Tovía, contra D. Joaquín Ayme- 
rich de la Cruz y Bahamonde, Conde de Maulé, eomo padre y 
adm inistrador de los bienes del menor D. Cárlos Agustín A y- 
meivich y Bernal, sobre pago de 1^5.000 rs., intereses y costas:

1." Resultando que por el D. Joaquín Aymerich de la Cruz 
y Bahamonde, Conde de Maulé, como padre y legítimo admi
nistrador de la persona y bienes de su menor hijo D. Cárlos 
Agustín, y en virtud de autorización al efecto concedida por 
el Sr. Juez de prim era instancia del distrito de Palacio de esta 
corte, se tomó en calidad de préstamo de D. Ramón de Prado, 
de este dom icilio, la cantidad de 1^5.000 rs. con objeto de 
atender á la reedificación de una casa sita en la calle del Santo 
Cristo de la ciudad de Cádiz, perteneciente al reterido menor, 
como parte de la mitad reservadle del vínculo que poseía di
cho Sr. Conde, y fuá fundado por su abuelo el primer Conde 
del mismo título, cuya suma se obligó á devolver al plazo fijo 
de tros años, ó sea en de Julio de 1865, con el rédito anual 
de un 8 por 100, según escritura formalizada en de Julio 
de 186S ante el Notario de esta corte D. Miguel del Castillo y 
Alba, cuya copia primordial obra á los folios del 1.® al 30 de 
estos autos, y fué registrada en tiempo en el Registro de hipo
tecas de dicha ciudad, apareciendo de la misma haberse satis
fecho en el acto los intereses respectivos al prim er año, y haber 
sido hipotecadas por virtud de aquella autorización 'la referida 
casa , señalada con el núm. 183 antiguo y 14 m oderno, y otra 
sita en la misma ciudad y su calle de los Doblones, num. 
antiguo y 18 moderno, perteneciente también á la expresada 
mitad reservadle del vínculo citado:

Resultando que por el Procurador D. Luis Lumbreras, á 
nombre del D. Ramón de Prado y en escrito fecha 18 de Abril 
de 1871, mediante el no pago del indicado préstamo y sus in
tereses, formalizó la correspondiente demanda ejecutiva, y so
licitó se despachara mandamiento de ejecución contra los bie
nes de D. Cárlos Agustín Aymerich y Bernal por la cantidad 
referida de 125.000 r s . , importe del préstamo de que va hecha 
relación, por los intereses devengados y que se devengaran 
desde el 23 de Julio de 1863 á razón de un 8 por 100 anual, y 
por las costas causadas y que se cau saran , practicándose las 
diligencias de ejecución en la persona de su padre el indicado 
D. Joaquín Aymerich de la Cruz y Bahamonde, Conde de Mau
lé, como representante del mismo:

3.® Resultando que por auto fecha 12 de Mayo del propio 
último año se declaró no haber lugar á despachar la ejecución 
pretendida; y que solicitada reforma de dicho proveído, se de
claró también no haber lugar en otro de 1.“ de Julio del m is-

 ̂mo año, con cuyo motivo se interpuso apelación en tiempo y 
forma, que fué adm itida libremente y en ámbos efectos por 
auto de 6 del citado mes:

4.® Resultando que remitidos los autos á la Superioridad, se 
revocó por la misma el auto apelado, y mandó se devolvieran 
dichos autos á este Juzgado para que, despachando aquella eje
cución, procediera con arreglo á derecho:

5.® Resultando que devueltos con la correspondiente ejecu
toria los expresados autos, y fundado el Juzgado en lo resuelto 
por la Superioridad, se acordó y libró el oportuno mandamiento 
de ejecución contra los bienes y rentas del menor D. Cárlos 
Agustín Aymerich y Berna! por la cantidad de principal re
clamada, intereses ántes referidos y por las costas; acordán
dose que las diligencias de ejecución se entendieran con el in
dicado su señor padre D. Joaquín Aymerich de la Cruz y 
Bahamonde, Conde de Maulé, en concepto de padre y represen
tante del mismo; y que mediante á ignorarse su paradero, y 
por virtud de lo pretendido por la parte actora y acordado por

el Juzgado, se entendieran las expresadas diligencias de ejecu
ción con el Excmo. Sr. Alcalde primero popular de esta corte, en 
la cual habla tenido su último domicilio, practicándose el cor
respondiente requerimiento de pago por medio de cédula, y em
bargándose las dos casas hipotecadas y sus rentas, y hacién
dose la oportuna citación de remate en la forma referida; cuyas 
diligencias fueron anunciadas por medio de edictos publicados 
en los periódicos oficiales, según está prevenido:

6.® Resultando que acreditada en autos la publicación de 
dichos edictos, se presentó escrito por la parte ejecutante acu
sando la rebeldía al ejecutado, y pidiendo se trajeran los autos 
á la vista para sentencia con citación sólo de dicha parte ac
tora, á lo cual se accedió en providencia de 29 de Febrero an
terior:

1.® Considerando que el ejecutado, ni al citarse de remate 
ni en el trascurso del juicio ha comparecido á alegar ú opo
nerse á la ejecución, no habiéndose hecho valer ninguna de 
las exenciones marcadas en el art. 963 de la ley de Enjuicia
miento c iv il:

2.® Considerando que el actor ha tenido que seguir el juicio 
en rebeldía por la no comparecencia del Conde de Maulé, 
habiéndose entendido las diligencias á él referentes con los 
estrados del Juzgado, habiendo sido citado por medio de los 
correspondientes edictos, sin que haya comparecido por sí ó 
por medio de representante;

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante, haciendo trance y remate de los bienes afectos á ella, 
y que de su valor se haga pago á D. Ramón de Prado y Tovía 
de la cantidad de 125.000 rs., importe del préstamo, intereses 
legales y pactados y que en lo sucesivo se devenguen hasta 
su completo pago, y las costas causadas y que se causaren hasta 
el total re in teg ro ; pues así por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando lo pronuncio, mando y firmo.=: Francisco 
García Franco.

Publicación.—La anterior sentencia ha sido dada por Don 
Francisco García Franco, Juez togado de prim era instancia del 
distrito de la Universidad , habiendo sido leida y publicada en 
audiencia pública en el día de hoy, de que doy fá.

Madrid 6 de Marzo de 1872.=Por Mascaraque, Juan So- 
riano.»

Y mediante la ausencia y paradero ignorado de la parte 
ejecutada, se publica dicha sentencia en esta forma.

Dado en Madrid á 3 de Abril de 1872.=E1 actuario, Natalio 
Sánchez Mascaraque, X—1651

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Universidad de esta co rte , refrendada por el 
infrascrito E scribano , se cita y llama á los que por cualquier 
concepto se crean con derecho á heredar á la Sra. Doña Car
lota Ciscar y Castillo, Marquesa de Jura-Real, que falleció el 
12 de Setiembre del año ultimo de 1871, hallándose casada 
con el Sr. D. Joaquín Castillo Ramírez de A rellano, Marqués 
del propio título, para que en el termino de 3ü dias compa
rezcan en dicho Juzgado y E scriban ía ; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar; advirtiendo 
que se ha presentado solicitando la declaración de heredera su 
madre la Sra. Doña María Josefa Castillo.

Madrid 2 de Abril de 1872.==Francisco García Franco.-=EI 
Escribano, Ensebio Cereceda. X—1650

En virtud de providen da del Sr. D. Francisco García 
Franco, Magit timado de Audiencia de fuera de esta coi te y Juez 
de prim era instancia del distrito üe la Universidad de la misma, 
refrendada del Escribano de actuaciones D. Emilio Monet, sus
tituto de D, Manuel Caldeiro, se sacan á la venta en pública 
licitación las fincas siguientes:

Una casa denominada la Graniza, en término de la villa 
del Humilladero, provincia de Antcquera, con todas sus depen
dencias, tasada en 30.649 peset ts.

Trescientas sesenta y cinco aranzadas de olivar pert’ene- 
cientes á la misma casería de Graniza, tasadas en 164.072 pe
setas 50 céntimos.

Ciento sesenta y dos aranzadas de olivar y 91 fanegas de 
tierra calma, manchón, herriza y pastos de que se componen 
las hazas de la casería denominada de la Coneja ó Colchado, 
en dicho término del H um illadero, tasadas en 29.515 pesetas.

Tres hazas de olivar nombradas de la Castellana, en ei 
propio término, que constan de 25 y media aranzadas, tasadas 
en 10.837 pesetas 50 céntimos.

Una casa en la casería de la Placeta, término del Humilla
dero, con todas sus dependencias, tasada en 12.423 pesetas.

Y siete hazas de tierra y olivar de que se compone la ci
tada casería de la P lace ta , tasadas en 10.406 pesetas 96 cén
timos.

Para su doble y simultáneo remate se ha señalado el dia 13 
de Mayo próxim o, á las doce de su m añana, en la audiencia 
de este Juzgado, sita en el piso principal del Palacio de Justi
cia, ex-convento de las Salesas, y en ei de la ciudad de Ante
quera; advirtiéndose que los que deseen más pormenores po
drán dirigirse á la Escribanía del actuario, calle de las Fuen
tes, núm. 7, cuarto segundo.

Madrid 8 de Abril de 1872.=Emilio Monet. X—1649

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García F ran
co, Juez de primera instancia del distrito de la Universidad, 
se anuncia el extravío de una carpeta, núm. 2, expedida en 
Murcia en Febrero de 1848 á D. Juan Cortina, Administrador 
del hospital cívico-militar de San Juan de Dios de dicha ciu
dad, como resguardo de un crédito contra el Estado por la can
tidad de 14.000 rs. procedentes de estancias causadas en dicho 
establecimiento por militares acogidos en él; y se c ita , llama 
y emplaza por una sola vez y término de 30 dias á la persona

en cuyo poder obre dicha carpeta ó pueda dar razón de su pa
radero á fin de que lo verifique en el expresado Juzgado y. Es
cribanía de D. Juan Vivó; bajo apercibimiento.

Madrid 6 de Abril de 1872.=E1 Escribano, Juan Vivó.
X -1653

Oviedo*
D. Melchor Esteban Cabezón, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y partido de Oviedo.
Habiendo falkcido en 9 de Julio último D. José Murías y 

Belon, Registrador de la propiedad de este partido; en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 306 de la ley hipotecaria, lo 
hago saber al público á fin de que llegue á noticia de todos 
aquellos que tengan alguna acción que deducir contra el mismo.

Dado en Oviedo á 8 de Abril de 1872.-=Melchor Estéban 
Cabezon.=Por su mandado, José Rodríguez. X -1655

P a str a n » .
p . Toribio de la Mata, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por este mi prim er edicto y término de 30 dias, á contar 

desde el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y Boletín oficial de la provincia, cito, llamo y emplazo á cuan^ 
tos se crean con derecho á heredar á Doña María Concepción 
Andrea García Herreros y Alcovendas, natural de Madrid y 
domiciliada que estuvo en Mondéjar, esposa de D. Félix Alcalá 
Galiano, que falleció sin testar en la misma villa el 16 de Juilio 
próximo pasado, á fin de que dentro de dicho término compa
rezcan en este Juzgado en debida forma á usar del que se con
ceptúen asistidos; advirtiéndoles que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar y se acordará lo que corresponda: 
pues que así lo he acordado por providencia de ayer en losan
tes incoados á instancia de D. Andrés García Herreros, vecino 
de Alcalá de Henares, sobre que se le declare heredero de su 
hija la referida Doña María Concepción Andrea García Her
reros.

Dado en Pastrana á 1.® de Marzo de 1872.=Toribio de la 
M ata.=Por mandado de S. S., Félix Garralon. X—1648

Dr. D. Manuel González Ballesteros, Juez de primera ins
tancia de Saldaña y su.partido, provincia de Patencia.

Hago saber por este prim er edicto que D. León Miguel 
B arden, Registrador que fué de la prop’edad de este partido, 
falleció el 12 de Marzo ú ltim o ; por ta n to , las personas que 
tengan alguna acción que deducir contra dicho funcionari'^ 
podrán comparecer en este Juzgado á ejercitar su derecho er» 
el término do seis meses.

Dado en Saldaña á 8 de Abril de 1872.=Marmel González 
Ballesteros.:==-Por su m andado, Blas Gallego.

San
D. Pedro Nolasco de Sagredo, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad de San Sebastian.
Por el presente segundo edicto cito, llam oyem plazo á Joa- 

quin Olazábal, vecino que dijo ser de Oyarzun, para queden- 
tro del término de nueve dias comparezca en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en causa que instruyo 
sobre defraudación á la Hacienda ; apercibido de que no ha
ciéndolo así le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Sebastian á 8 de Abril do i872.=-=Pedro No- 
lasco de SagTedo.=Por su mandado, Felipe Marin.

V ille n a .
D. Romualdo Catalá y O atalá, Juez de prim era instanviia 

de la ciudad de Villena.
Hago saber que D. Francisco Javier López , del comercií^ 

de esta c iudad , se ha declarado en concurso volun tario ; y cu 
su vista por auto del diado ayer he mandado convocar á junta 
de acreedores que deberá tener lu qar en esta sala-audienci/i 
el dia 1.® de Mayo próximo, á las tres de su tarde.

Y para que llegue á noticia de todos los que tengan crédi
tos contra el rererido López, se les cita por medio de este edicto 
á fin de que se presenten en la jun ta con el título de su cré
dito ; bajo apercibimiento de no ser admitidos de lo contrario.

Dado en Villena á 6 de Abril de 1872.=Romualdo Catalá.--- 
De orden de S. S., Joaquín Oaudel. X—i652

SO CIEDADES

La T u te lar .
A los señores suscritores que liquidaron sus seguros en los 

años de 1867 á 1871 que no se han presentado todavía á re
coger el producto obtenido se les suplica se dirijan á esta Di
rección, por sí ó por medio de apoderado, con los talones de 
sus respectivas pólizas para recibir los valores que existen 
depositados á su disposición.

Madrid 10 de Abril de 1872.=E1 Director, P. de Vargas.
X—1646—2

La Dirección recuerda á los señores suscritorés que, coií 
arreglo á lo que disponen los artículos 34 á 88 de los estatu
tos, es indispensable que en los seis meses que median desde 
1.® de Enero á 30 de Junio de 1872 deben presentarse en esta 
oficina las fés de vida de los asegurados en las pólizas com
prendidas en la liquidación del corriente año. La falta de pre
sentación de aquellos documentos origina para el imponente la 
pérdida del capital impuesto.

Madrid 10 de Abril de 1872.=E1 Director, P. de Vargas.
X—1646—2

S ocied ad  esp a ñ o la  de C rédito C om ercial.

Oficinas, calle de Cláudio Coelh , 15, segundo.

S U B A S T A  DE T R E S  CA SA S E N  LA CALLE D E  JO RG E J U A N  ( B A R R I O  
DE s a l a m a n c a ) .

Habiendo solicitado algunas personas que la Sociedad en
saye el sistema de venta de sus fincas á pagar en efectivo' me-
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tálico con exclusión de sus obligaciones y acciones, cuya ad-* 
qiiisicion á un precio dado es difícil y ayenturada, el Consejo 
de administración, deseoso de poner en práctica cuantos medios 
se consideren provechosos para los intereses sociales, ha acor- 
tlado vender á efectivo metálico, con exclusión do todo papel, 
en subasta pública extrajudicial que se celebrará á la una del 
tlia de Abril próximo'en las oíicinas de la Sociedad, las si
guientes lincas:

Reales vellón 
efectivos.

Casa calle do Jorge Ju a n , núm. b , valorada en 777.000
Idem id. 6 . . . . .....................................  851.000
Idem id. 7..............................................  851.000

E l pliego de condiciones p a ra  e s ta  subasta , que te n d rá  lu g ar 
p o r p u jas  a  la  llan a  que m e jo ren  los tipos de va lo ració n  señ a 
lad o s , e stá  de m an ilie sto  en las Glicinas de la  Sociedad todos 
ios d ias  no feriados, de doce á cuatro .

Madrid 30 de Marzo de 187“?.—Por la Sociedad española do 
Crédito Comercial, el Director, Jacinto M. Ruiz. X—1605--3

B an co de B arcelona.
Estado de ,s Uj sltiiacio}i en fm  de Mnr^-o de 1872.

P bsos fueríes.
A C T I V O . ----------------------

'M etálico  en  c a ja ............................. ..
Rillotes en caja............... .......... ..
L u irá s  y  p ag arés en car lera ¡1 re a l iz a r .
.P rés tam o s sobre efectos p ú b l ic o s . . . . . .

Aciriones de socie
dades a n ó n im a s.

O b l i g a c i o n e s  de 
fe r ro -c a r r i le s .. . .

P a s ta s  de o ro ..........
Proniedades del Banco...............

Idem sobre 
otras ga
rantías. .

1.000

T0.350
-1.98 Î.^16‘600

6.8S7.195á)l^
m d m )

1.701.00(V858
1.048.13^

5.0S3.566‘6ai

1^7.700

T ot

PASIVO.
Capital desembolsado por el 75 por 100 exi

gido á lo.s señores accionistas propietarios
de las íííO.OOO acciones em itidas....................

Tniporte de ios billetes em itidos........................
Bejjósitos. ........... ..................................................
■i 'lientas corrientes............................................. ..
híem transitorias...................................................
Bividcndos á ]iagar...............................................
Electos á pagar.....................................................
■CoíTcsponsales........................................ .

/Corredores.............  1C3 ‘ í? 76
Débitos v a -1 Fondo do reserva. 150.000

rios iBenelicios del sc-
\ mestre a c tu a l... 36.984‘0^4

T o t a l ...............................

l.bOO.OOTí
4.374.960
1.721.84^^379
6.023.915‘961

986.893‘33i
11.867‘256

500
45.784‘240

dS7.087‘300

14.852.850M70

IN'o t a s . i.* Capital nominal Ps. fs. 2.000.0001
Capital de las acciones ! Igual,

em itidas...................... 2.000.000)
2.* Entre los ps. fs. 6.827.195‘012 que aparecen como exis- 

'-■•ada metálica en caja, hay ps. fs. 311.320 en billetes equiva- 
< -ates á caldorilla catalana.

B arcrlrna 30 de Marzo do 1872.---Los D irectores, Sebas- 
..'Ui Viitiiri Fase nal.---Manuel Girona.---José María Serra.

X~-1651

NOTICIAS OFICIALES

B olsa  d e M adrid .o
Cotlmciofi oficial de 10 de Abrü de 4872, comparada con la

día anterior.

CAMBIO AL CONTADO,
púlflicoiS*

Dia 9. Dia 10.

■Reñía p e r p é í o a  a l  3 p o r  100 . . . ------------ ^ 27*15 27* 1 0 -1 5 -2 0 -1 5
pegúenos. 27*20 27*25-30

Id e m  p e rp é t i i a  exterior a l  3 por 100—  . 32*45 32*30
íleuda del personal.................................... 36*00 36*50-25
OMig, mnnicip. al portador, d.e 1,000 rs.. 
.Billetes hipotecarios del Banco de Es

paña, 2.  ̂s é r ie .........................................

39*00
,
101 *15 »

no publicado.
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs.;6 por 100

)) 101*25 d.

interés anual.. — ................................... 77*00 77 h r0 ó -7 6 * 7 5 -4 0 -5 0
á plazo. 76*75 76*75 fin cor. vot.

[ gp¡ ( i  _ En caníídades pequeñas. 77*00 77*C! 5-76*75
Resguardos al portador de la Caja de

81*40Deposites................................................... »
E iSletes de la Deuda üotanto del Tesoro

al 12 por 1 '0.—De los 4 vencimientos. 96*00 íj
Acciones de carreteras generales, 6 por 

100 a n u a l , crnision de 31 de Agosto
de 1852, de 2.000 r s ................................ 67*00

no publicada. » 67*00
Obligaciones generales porferro-carriles,

5 4 * 8 0 -7 5 -9 0 -5 5 ^ 0de 2.000 r s ................................................. 54*75
Acciones de) Banco de España.................. )) »

no publicado. 170*50 180*00 d .
Id em  do, la Sociedad Española de Crédito

■Comercial................................................... I 25*00

C am bios o f ic ia le s  so b re  p la za s  d e l r e in o .

DAÑO. BENEFICIO. DIÑO. BENEFICIO,

A lbacete........... par. )> Lugo............. .. . par p. »
A licante........... 1 l 8 Málaga._______ 8 i8

vAlmería ............... » 1l4 Murcia.............. par. >5
A vila................. 1 l2  p. » Orense.............. par. r>

>'Badajoz............. » 1 l 4  p. O viedo............. » 1{8
.Barcelona......... » R4 d. Falencia............ » R4
Bilbao............... » B 2 Pamplona......... R4 d.
Burgos.............. » 1¡4 Pon tev ed ra . . . » R S

' Cáceres............. par. » Salam anca. . . . 1]4 »
Cádiz................ » 1[4p. San Sebastian. » IrS
C&ste'lon . .  • .. par. )) Santander........ » 3 iS
Ctudad-P.eal . . D4 p. » Santiago........... » D4
Córdoba ____ _ » 1 | 4  d. S egovia.______ par p.
Doriiña............. 114 Sevilla . ............. » 1 í4
átuPTira )) » S o ria ................. par p.
bs ero 11 a ........ 114 Tarragona........ par. »
Granada . . . .

' i ^
1i4 T eruel............... »

Guadalajara. 3i4 » Toledo.............. par. »
tíiiel ra — ,. » Valencia------- 1j8
Huesca.. . . . . . R4 V alladolid----- par.
Jaén—  , . . . par. )) V ito ria ........... .. » 1 ( 2
I m a ------------ p a r . » Zamora. . . . . . . 1|4 »
tñ rida . ........... p a r . » Z-:iragoza.. . . . . L2

■ . t .i ■» R 2  .

B olsas ex tr a n jer a s .
París 9 d b r i l—Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 30 3f4. 
Lósdrks 9 Abril.— Fondos españoles: 3 por 100 interior, á 26 BS.— 

Idem exterior, á 30 'ó[S.

!3 p o r  1 0 0 ...............   á  5 5 ‘50
4 1 |2  p o r  1 0 0 ........................á  79*00

5 por 100 ............  a 88*36
Consolidados ingleses........................................     92 3[8 a

C am bios o fic ia le s  so b re  p la za s  ex tra n jera s.

Lóndres, á 90 dias fecha, 49*35.
París, á 8 dias vista, 5*15 d.

O b serva tor io  d e M adrid.

Obserr-vaGÍGiies meteorológicas del día 10 de Ahril de iSl%,

HORAS.

6 de la m. 
9 de lain. 

12 del dia. 
3 de la t . 
6 de la t . 
9 de la n.

AL'TÜRA
dcl

barómetro  
re lu c id a  40** 
y en m ilím e

tros.

707,91
708,12
707,07
705,10
704,37
704,98

TBMPSftATüRA 
y hum edad del aire.

TERMOMETRO

Seco.

9,0
16,3
22,0
24,2
21,8
16,7

Humede
cido.

6,2
9,1

10.5
11.5
11,2
8,4

DnisGoion 
V clase del Tiento.

N. E . . . .  
K S, E.. 
N. E . . . .  
E. N. K .
E______
E . , . ; . . .

B.* fte. 
Brisa. . 
Idem ... 
Id e m .. 
Idem . .  
Idem. .

ESTADO

del cielo.

Despejado. 
Ais. eeljs. 
Idem. 
Despejado. 
Mem. 
Icleni.

Temperatura máxima del a ir e , á la  sombra   24,8
ídem mínima de i d ...........................................     8,0

Diferencia......................... .................................................  16,8_ _ 3 7
32.9
51.9 
19,0

Temperatura mínima de la tie rra , á deio  descubierto.
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra ...........................
ídem id. dentro de una esfera de cristal  ........................

Diferencia............................................ .......... ...................
Lluvia ^  las 24 últimas h o ra s , en milímetros  .........

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madi^id 
sobre el estado atmosférico d las nueve de la moMana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 40 de 
Abril de 4872.

LOCMIDAMS.

ALTURA
barom étri
ca  á 0® y  

al n ivel del 
mar en  m i

lím etros.

TEMPERA
TURA

en  grados 
cen tesi
m ales.

DIRECCION

dcl

Tiento.

FUERZA

d el v ien to .

ESTADO

d el c ie lo .

ESTADO

de la mar.

Bilbao......... 767,7 15 0 N. 0 . . . Brisa. . . . Casi desp.® Trauq.*
Oviedo........ 764,0 i i ’o N. E . . . Id em ___ Id em ... . . . . »
Goruña, 7 h. 763,4 13 8 N. E . . . ídem........ Despejado. Tranq. *
Santiago. . . 763,7 20,2 N. E . . . Calma___ Idem......... »
Oporto . . . . 763,9 225 E. S. E V iento .. . Idem.......... Tranq. “
Lisboa........ 761,7 17’6 xN..........■ídem.___ Ais. nubes. Idem.
Badajoz----- )> 17 5 N .E . . . Brisa. . . . Despejado. »
S. Fern., 7 h. 761,1 16 0 E. N .E íd em ___ Idem.......... Picada.
Sevilla........ 759,6 ¿2 0 N ., . , Viento. .. Idem.......... >3
Tarifa......... 759,8 16,4 0 .......... ídem ........ Cási desp.® P. oleaj.
Granada, . . 762,9 16,0 N. E . . . Calma___ Despejado. ))
Alicante. . , 764,4 162 N .E . . . V iento. . . C elajería.. Tranq.
Murcia........ 764,5 17 6 E .......... Idem........ Celajes.. . . D
Valencia. ., 765,1 19,4 N . . . . . . Brisa........ Despejado, »
Palma......... 763,1 16,0 S, 0 . . . íd e m ----- Celajes___ P. oleaj.
Barcelona.. 763,3 17 0 S. K , , Calma___ C alina___ Tranq.*^
Zaragoza... 14,6 N. 0 . . V iento ... Despejado. »
Soria. . . . . . 762,0 14,3 N ídem ........ Idem..........
B úrgos. . . . 766,6 11 6 N .E . . . Brisa.. . . . Idem..........
Valladolid.. D )) »
Salamanca.. 763,7 13,0 E .......... Brisa . . . . Despejado. »
M adrid. . . . 764,4 16,3 E S. E. Idem . . . . Algs, cels. »
Escorial___ 765,7 17,2 N .X .O . Idem .. . . . Celajes. . . .
Ciudad-Real 765,9 18,0 E ........ Calma.. . . Despejado. )3
Aíbaceto, . . 764,8 14,8 N.N.O. Brisa....... ;Nubes........1

 mr̂ oOOQOQOC

D ir e c c ió n ' g e n e r a l d e C orreos y  T e lé g r a fo s .

Segini los p'".r(;es rocibidos, a y e r  n o  llovió e n  n in g im a  pi■o.̂  in (

o«=ssooOOOOoo<=

N o ta .— Beses degolladas ayer.
'Vacas..............
C arneros.. . . .
Corderos........
Idem 1ech¿ües.
T erneras........

114
91

628'
30
49

T « tal, 912

A y u n ta in ie iito  p o p u la r  d e M adrid,

Del parte rem itido en este dia por la Intervención del Mercado de 
granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:

Carne de vaca, de 16 á 17*50 pesetas la arroba; de 0*64 á 0*88 la libra, 
y  á 1*59 el Idiógramo,

Idem de c a rn e ro , á 0*65 pesetas la libra, y á 1 ‘45 el kilógramo.
Idem de curdero, á 1*45 pesetas el kiiugraino.
Idem de ternera, de 1 ‘87 á 2 pesetas la libra, y de 2*97 á 4‘33 el kilo

gramo.
Tocino añejo, á 18‘50 pesetas la a rro b a ; á 0‘82 la l ib ra , y á 1 ‘78 el 

kilógramo.
Idem fresco, á 15‘50 pesetas la arroba: á 0‘72 la libra, y á 1 ‘56 el ki

lógramo.
Jamón, de 20 á 25 pesetas la arroba; de 1‘í2á  1‘50 la libra, y  d e 2 ‘43 

á 3*25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*35 á 0*41 pesetas, y  de 0*38 á 0*45 el kilógramo.
Garbanzos, de 6 á 15 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*70 la lib ra , y 

de 0*50 á 1 *52 el kilógramo.
Judías, de 5 á 7*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 la libra, y de 0*50 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5*50 a 8 pesetas la a rro b a ; de 0*2  ̂á 0*35 la libra, y  de 0*63 

á 0*76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5*30 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*29 la lib ra , y de 0‘50 

á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 1*25 a 1*50 pesetas la a r ro b a , y  de 0*10 á 0*13 el 

kilógramo.
Idem mineral, de 0*81 á 0*94 pesetas la arroba, y de 0*07 á 1*10 el 

kilógramo.
Cok, á 0*81 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 12 á 13 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*59 la libra, y de 1 ‘02 

á 1 *28 el kilógramo.
Patatas, de 1*25 á 1*50 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*08 la libra, v  

de 0*13 á 0*17 el kilógramo. ’
Trigo, de 12*50 á 14*75 pesetas la fanega, y de 22*63 á 26*70 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 6*75 á 7*25 pesetas la fanega, y de 12*22 á 13*42 el Iiec- 

tólitro.

GACETA DE MADRID.—NÚM. 102.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Pts. Cénts.

Toledo..........................................................

Atocha..........................................................
Alcalá ó carretera de Aragón................
B ilbao..........................................................
Estación deíM ediodía.............................
Idem del N orte.......................................... 3.377*29
Diligencias y  correos............................... 26-98
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. 7.200*82

T o t a l ...................... 21.371*68

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 10 de Abril de 1872. =  El Alcalde P residen te , Marqués de 

Sardoai.

PARTE NO OFICIAL

Se ha publicado y puesto á la venta en las principales li
brerías el torno 4.® de la Biblioteca mineral Mspano-americana, 
escrita por los Ingenieros de Minas D. Eugenio Staffei y Don 
Ramón Rúa Figueroa. Este tomo comprende 4.8S0 artículos 
bibliográfícos, precedidos de noticias biográfícas, algunas iné
ditas, y con una ligera reseña del contenido de las obras que 
se mencionan.

Indudablemente esta Biblioteca será una de nuestras más 
interesantes mono-bibliografías, ya por referirse á un ramo de 
las ciencias naturales cuyo cultivo parecia olvidado hasta ahora 
entre, nosotros, ya porque los amantes de las letras pátrias 
hallarán en sus páginas noticias apreciables de autores es
pañoles, y  escritos que, sin las curiosas investigaciones de los 
Sres. Staffei y Riia Figueroa, permanecerian ignorados.

 ___ Los periódieos de Bareelona hacen extensa mención del
brillante éxito que ha obtenido la popular zarzuela El Aloli-' 
ñero de Suhiza^ representada con el aparato que se acostumbra 
en las óperas de espectáculo por la compañía lírico-dramática 
que dirige el Sr. Salas en el gran teatro del Liceo.

«Los principales papeles, dice uno de aquellos periódicos, 
estuvieron á cargo de la simpática tiple señorita Cortés, que 
posee una agradable voz, y canta y declama con mucho gusto; 
de nuestro paisano el Sr. Dalmau, que durante su ausencia de 
esta capital ha conseguido conquistarse un buen lugar éntre
los primeros tenores de zarzuela; del barítono Sr. Loitia, cuya 
voz es por demás agradable, y del tenor cómico Sr. Miró.

Las piezas de música que recibieron aplausos de la concur
rencia son: el dúo de tiple y tenor del acto primero; en el se
gundo una romanza de tenor á la que precede una introduc
ción obligada de clarinete, en que tuvo ocasión de mostrar una 
vez más su mérito el Sr. Salvatori, que diubo de repetirla ; ter
ceto de tiple, tenor, y barítono, y concertante fínal; y en el ter
cero, otro terceto para las mismas voces, y la preciosa y popu
lar jota, cuya repetición se pidió.»

Los espectadores que ocupaban todas las localidades del 
Liceo llamaron repetidas veces á los autores de la zarzuela, y 
hubo de presentarse en el palco escénico el maestro señor 
Oudrid, que fué muy aplaudido.

Gomo el público se muestra aficionado á las obras de gran
de espectáculo, es de presum ir que El Molinero de StiMzni pro
porcionará buenas entradas á dicho teatro.

«=>oooOOOOOo<=

S a n to s  d e l d ia .

San Lean I ,  Papa y Doctor; San A ntipas, m á r tir , 
y San Isaac, inonje.

Cuarenla Horas en la .'glesia de Religiosas de Don Juan de Alarcon.

E sp e c tá c u lo s .

T e a tr o  d e l  C a reo .— A las ocho y media de la noche.— 
Función 484 de abono.—Turno 1.  ̂ impar.—La almoneda 
del diablo.

T e a tr o  ele l a  ja ia r z o e la o - -A las ocho y media de la no
che.—-Función 6.* de abono.—Turno 3.®--R Trovatore, 
ópera en cuatro actos.

T oaS ro  d e  V a r le d a d e S o — A las ocho de la noche.—A  
un cobarde otro mayor.— El vecino de enfrente.—/C7ii- 
tonl- -La Guia de forasteros.

T e a t r o  d e  l a  AíSiLaasslíra.—A las ocho y media de la no- 
che .̂— Una hora de prueba.— Una idea felízS—A lo tuyo, 
tú.—D. Ricardo y D. Ramón.—Baile.

^ a l o n  E í i l a v a .— A las ocho y media de la noche.—Las 
deudas de D. José.—Alza y baja. — Labo y cordero.— La 
cestilia falsa.—Baile.

T e a tr o  M a r t in  (Santa Brígida, núm. 8j.— A las ocho y 
media de la noche.— Función £08 de abono.— Turno 
par. — ¡Luz! — Baile. — A las nueve y m edia: Prim er 
acto de El Alcalde de Sarriá. — Baile. — A las diez y 

m edia: Segundo acto de id.—Baile.— A las once: Ter
cer acto de id. — Baile.

T e a tr o -C a fé  d e  C ap ella isesi»  — A las ocho de la no
che.—¿Quiénes el muerto^—Baile.—A las nueve: Re
vista de Madrid.—Baile.—A las diez: Lagartijo y Fras
cuelo.— Baile.—A las once: Revista de Madrid.—Baile.

C iran g a l e r í a  d e  f ig u r a »  f ie  c e r a  (Carrera de San Je
rónimo, núm. £3).—Grande, variada y extraordinaria 
TxOYeáaá.— Vénus en la fragua de Vulcano.— Famoso grupo 
mitológico, que consta de Vénus, Cupido, las tres Gracias, 
Vulcano y los Cíclopes. — Ultima novedad, presentada 
en España por prim era vez, reproducción en' cera del 
grandioso cuadro de Riibens El rapto de Proscrpína.—  
Del anoclieceír hasta las once.—E ntrada £ rs.

IMPRENTA NACIONAL.


